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 1. Notas: 
 - Del diputado señor Silva por la cual informa, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentó del país por un 
plazo inferior a treinta días, a contar del 17 de marzo de 2017, para dirigirse a Es-
tados Unidos. 

 - Del diputado señor Gutiérrez, don Hugo, por la cual informa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará 
del país por un plazo inferior a treinta días, a contar de hoy, 23 de marzo de 2017, 
para dirigirse a México.  

 - De la diputada señora Hernando, quien, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de activida-
des propias de la función parlamentaria el día de hoy, 23 de marzo de 2017, con lo 
cual justifica su inasistencia a esta sesión.  

 - De la diputada señora Nogueira, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de actividades 
propias de la función parlamentaria el día de hoy, 23 de marzo de 2017, con lo cual 
justifica su inasistencia a esta sesión.  

 - De la diputada señora Núñez, doña Paulina, quien, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de 
actividades propias de la función parlamentaria el día de hoy, 23 de marzo de 
2017, con lo cual justifica su inasistencia a esta sesión.  

 - Del diputado señor Monckeberg, don Nicolás, quien, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización 
de actividades propias de la función parlamentaria el día 22 de marzo de 2017, con 
lo cual justifica su inasistencia a la sesión celebrada en esa fecha.  
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 2. Licencia Médica: 
 - Certificado que acredita que se ha otorgado licencia médica al diputado señor  

Berger por un plazo de siete días, a contar del 20 de marzo de 2017.  
 3. Comunicaciones: 
 - Del diputado señor Gutiérrez, don Hugo, quien, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de 
dieta para ausentarse, por razones personales, hoy, 23 de marzo de 2017, por me-
dio día. 

 - Del diputado señor Santana, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, el día de hoy, 23 de marzo de 2017.  

 - Del diputado señor Becker, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, el día de hoy, 23 de marzo de 2017.  

 - De la diputada señora Carvajal, quien, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, justifica su inasistencia a la sesión 
de hoy, 23 de marzo de 2017, por impedimento grave.  

 - Del jefe de bancada de diputados del Partido Socialista por la cual informa que el 
diputado señor Andrade reemplazará al diputado señor Saldívar en la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.  

 - Del jefe de bancada de diputados del Partido Socialista por la cual informa que el 
diputado señor Saldívar reemplazará a la diputada señora Pascal en la Comisión de 
Derechos Humanos y Pueblos Originarios.  

 - Del jefe de bancada de diputados del Partido Socialista por la cual informa que el 
diputado señor Poblete reemplazará al diputado señor Espinoza, don Fidel, en la 
Comisión de Educación.  

 - Del jefe de bancada de diputados del Partido Socialista por la cual informa que el 
diputado señor Andrade reemplazará al diputado señor Espinoza, don Fidel, en la 
Comisión Especial Investigadora de las actuaciones del Servicio de Impuestos In-
ternos, la Superintendencia de Valores y Seguros u otros organismos públicos en 
relación con los hechos vinculados a inversiones realizadas por Bancard en la em-
presa peruana Exalmar S.A.A., y el tratamiento de la información económica refe-
rida al diferendo marítimo entre Chile y Perú entre los años 2010 y 2014.  

 - Del jefe de bancada de diputados de Renovación Nacional por la cual informa que 
se procedió a elegir a los diputados señores Pérez, don Leopoldo, y Paulsen, como 
jefe y subjefe de bancada, y a los diputados señores Becker y Berger, como suplen-
tes del Primer y del Segundo Comité, respectivamente.  

 4. Oficios: 
 - De la Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación por el cual reitera la solici-

tud para que le sean remitidos los proyectos de ley contenidos en los boletines 
Nos. 6268-07, 6795-07, 6816-07, 7589-07, 7927-07, 8678-07, 8898-07 y 9525-07, 
que modifican la Carta Fundamental en materia de aguas, actualmente radicados en 
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.  
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 - De la Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación por el 

cual solicita el acuerdo de la Sala, de conformidad con el artículo 17 A de la ley 
orgánica constitucional del Congreso Nacional, para refundir los siguientes proyec-
tos: 1. Moción que "Modifica la ley N° 20.422, que Establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, para incorporar la 
lengua de señas o el subtitulado oculto en los programas de contenido infantil o cul-
tural". boletín N° 10279-31 y 2. Moción que "Modifica la ley N° 20.422, que Esta-
blece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con dis-
capacidad, para garantizar el acceso de las personas sordas e hipoacúsicas a la totali-
dad de la programación televisiva". boletín N° 11163-31. 

 - De la Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios por el cual informa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento de la Corpora-
ción, que procedió a elegir como presidente al diputado señor Ojeda.  

 - De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales por el cual informa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento de la Corporación, 
que procedió a elegir como presidente al diputado señor Campos.  

 - De la Comisión de Trabajo y Seguridad Social por el cual informa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento de la Corporación, que proce-
dió a elegir como presidente al diputado señor Andrade.  

 - De la Comisión de Economía, Fomento; Micro, Pequeña y Mediana Empresa; Pro-
tección de los Consumidores y Turismo por el cual informa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 del Reglamento de la Corporación, que procedió a ele-
gir como presidente al diputado señor Espejo.  

 - De la Comisión de la Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales por el cual 
informa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento de la 
Corporación, que procedió a elegir como presidente al diputado señor Tuma.  

 - Oficio de la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos por el cual in-
forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento de la 
Corporación, que procedió a elegir como presidente al diputado señor Morano.  

 - De la Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planificación por 
el cual informa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento 
de la Corporación, que procedió a elegir como presidente al diputado señor Melo.  

  Respuestas a Oficios  
  Ministerio de Interior 
 - Diputado Rathgeb, Solicita que se sirva informar respecto al estado de avance del 

proyecto de agua potable rural para los vecinos del sector El Membrillo, comuna 
de Melipeuco, en los términos que señala. (647 al 26408).  

 - Diputado Campos, Requiere informar los criterios que utilizará el Ministerio de 
Salud para realizar una nueva licitación de la tercera etapa de construcción del 
Hospital Higueras. (992 al 25590).  

  Ministerio De Obras Públicas 
 - Diputado Urrutia don Osvaldo, Requiere informar el estado de avance del proyecto 

de construcción de un nuevo Complejo Fronterizo Los Libertadores, los recursos 
destinados a ello y el cronograma de trabajo. (547 al 26071).  



SESIÓN 7ª, EN JUEVES 23 DE MARZO DE 2017 7  

 
 
 - Diputado Espinoza don Fidel, Manifiesta su rechazo a la concesión de Ruta Inter-

nacional 215, que une a la ciudad de Osorno con el paso Cardenal Antonio Sa-
moré. (548 al 2785). 

  Ministerio de Salud 
 - Diputado Rathgeb, Informe a esta Cámara sobre las licitaciones ID Mercado 

Público 956-31-LR16, del Hospital Claudio Vicuña de San Antonio; ID Mercado 
Público 859521-1-LP15, del Hospital Barros Luco Trudeau; ID Mercado Público 
2189-86-LP15, del Hospital Provincial de Linares; ID Mercado Público 1175-66-
LR16, del Complejo Asistencial de Padre Las Casas e ID Mercado Público 2026-
95-LP15, del hospital Provincial Marga Marga. (991 al 25382).  

  Ministerio de Minería 
 - Proyecto de Resolución 750, Solicita a S.E. la Presidenta de la República instruir a 

sus representantes en el Directorio de Enami, para que se modifique el Reglamento 
de compras de minerales y productos mineros, incorporando la obligación de las 
empresas que comercialicen con esta entidad, de estar al día en el pago de cotiza-
ciones previsionales. (159). 2522. 

  Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
 - Diputado Mirosevic, Solicita disponer la ejecución de trabajos de pavimentación 

en la calle Luis Carrasco de la comuna de Arica. (1053 al 26499).  
 - Diputada Nogueira doña Claudia, Solicita que se sirva informar sobre los comités 

de vivienda existentes en las comunas de Recoleta e Independencia, en los térmi-
nos que solicita. (114 al 26463).  

 - Diputado Espinoza don Fidel, Solicita informar la factibilidad de construir el nue-
vo hospital para la comuna de Puerto Varas, en la entrada sur de dicha zona, de 
manera de facilitar el acceso de los usuarios al nuevo establecimiento. (990 al 
26080).  

  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
 - Diputado Meza, Remite copia de su intervención en la que expresa su adhesión a 

las 70 propuestas formuladas por la Comisión Asesora Presidencial para La Arau-
canía a fin que implemente las medidas que correspondan dentro de la esfera de 
sus atribuciones. (101 al 2818).  

  Intendencias 
 - Diputado Mirosevic, Solicita informar el estado de avance de la construcción del 

Parque Las Américas, en la comuna de Arica. (3 al 26505).  
  Municipalidades 
 - Diputado Gahona, Cometidos funcionarios realizados por Ud. y cada uno de los 

concejales de esa municipalidad, tanto en otras regiones del país como en el ex-
tranjero, durante 2016, precisando su objeto y los gastos realizados por los concep-
tos que indica. (256 al 25583).  

 - Proyecto de Resolución 738, Creación de una instancia permanente de fiscaliza-
ción para sancionar a las universidades privadas que lucran en contravención a la 
legislación vigente. (519). 2523. 
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VIII. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONS-
TITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputado Silber, Se sirva informar sobre los estudios que tengan como finalidad un 
aprovechamiento de las aguas del Río Lauca, ubicado en la Región de Arica y Pa-
rinacota, detallando la factibilidad de usar sus aguas para la generación de electri-
cidad y potenciar áreas verdes, en los términos señalados en la solicitud adjunta. 
(26887 de 22/03/2017). A Ministerio de Agricultura. 

 - Diputado Boric, Informe sobre el bono de mitigación y la pensión de gracia entre-
gados a trabajadores portuarios de la Región de Valparaíso, detallando las razones 
de exclusión de estos beneficios para los trabajadores cuya nómina se acompaña, 
en los términos señalados en la solicitud adjunta. (26888 de 22/03/2017). A Minis-
terio de Interior. 

 - Diputado Jackson, Informe sobre la posibilidad de entregar una compensación a 
trabajadores del Parque O'Higgins, quienes no podrán realizar actividades a raíz de 
la realización del festival de música Lollapalooza, detallando los plazos y condi-
ciones, en los términos señalados en la solicitud adjunta. (26889 de 22/03/2017). A 
alcalde de la Municipalidad de Santiago.  

 - Diputado Jackson, Informe sobre la legalidad y justificación del pagaré en blanco 
que deben suscribir los postulantes a los fondos concursables que administra la 
Comisión de Investigación Científica y Tecnológica para 2017, conforme al artícu-
lo 6.1.5 de las Bases del Concurso del Fondo Nacional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico, en los términos señalados en la solicitud adjunta. (26890 de 
22/03/2017). A director ejecutivo de la Comisión de Investigación Científica y 
Tecnológica. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Sirva informar el estado de avance de la tramitación 
de la reivindicación territorial desarrollado en Chiloé sobre los terrenos ocupados por 
la comunidad indígena Huilliche de Cocauque, detallando la posibilidad de crear una 
mesa de diálogo entre las partes y si existe una política para solucionar este tipo de 
conflictos, en los términos señalados en la solicitud adjunta. (26891 de 22/03/2017). 
A director nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Sirva informar el estado de avance de la tramitación 
de la reivindicación territorial desarrollado en Chiloé sobre los terrenos ocupados 
por la comunidad indígena Huilliche de Cocauque, detallando la posibilidad de 
crear una mesa de diálogo entre las partes y si existe una política para solucionar 
este tipo de conflictos, en los términos señalados en la solicitud adjunta. (26892 de 
22/03/2017). A directora regional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indí-
gena de Osorno.  

 - Diputada Álvarez doña Jenny, Se sirva informar el estado de avance de la tramita-
ción de la reivindicación territorial desarrollado en Chiloé sobre los terrenos ocu-
pados por la comunidad indígena Huilliche de Cocauque, detallando la posibilidad 
de crear una mesa de diálogo entre las partes y si existe una política para solucio-
nar este tipo de conflictos, en los términos señalados en la solicitud adjunta. 
(26893 de 22/03/2017). A ministro de Desarrollo Social.  
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 - Diputado Carmona, Sirva informar la situación de los equipos de diálisis del Hos-

pital San José del Carmen de Copiapó, detallando las razones de la falla de los 
equipos y el estado de salud de los pacientes que se someten a este tratamiento en 
el hospital, en los términos señalados en la solicitud adjunta. (26896 de 
22/03/2017). A director del Hospital San José del Carmen de Copiapó. 

 - Diputado Carmona, Sirva informar la situación de los equipos de diálisis del Hos-
pital San José del Carmen de Copiapó, detallando las razones de la falla de los 
equipos y el estado de salud de los pacientes que se someten a este tratamiento en 
el hospital, en los términos señalados en la solicitud adjunta. (26897 de 
22/03/2017). A directora del Servicio de Salud de Atacama. 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (96) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Aguiló Melo, Sergio IC VII 37 
Álvarez Vera, Jenny PS X 58 
Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo UDI VII 38 
Alvarado Ramírez Miguel Ángel PPD IV 9 
Andrade Lara, Osvaldo PS RM 29 
Arriagada Macaya, Claudio DC RM 25 
Auth Stewart, Pepe IND RM 20 
Bellolio Avaria, Jaime UDI RM 30 
Boric Font, Gabriel IND XII 60 
Browne Urrejola, Pedro AMPLITUD RM 28 
Cariola Oliva, Karol PC RM 19 
Carmona Soto, Lautaro PC III 5 
Castro González, Juan Luis PS VI 32 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Chahin Valenzuela, Fuad DC IX 49 
Chávez Velásquez, Marcelo DC VIII 45 
Cicardini Milla, Daniella IND III 5 
Coloma Álamos, Juan Antonio UDI RM 31 
Cornejo González, Aldo DC V 13 
Edwards Silva, José Manuel RN IX 51 
Espejo Yaksic, Sergio DC VI 35 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Farcas Guendelman, Daniel PPD RM 17 
Fernández Allende, Maya PS RM 21 
Flores García, Iván DC XIV 53 
Fuentes Castillo, Iván IND XI 59 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo RN XIV 54 
García García, René Manuel RN IX 52 
Girardi Lavín, Cristina PPD RM 18 
Godoy Ibáñez, Joaquín AMPLITUD V 13 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Gutiérrez Pino, Romilio UDI VII 39 
Hasbún Selume, Gustavo UDI RM 26 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
Hoffmann Opazo, María José UDI V 15 
Jackson Drago, Giorgio REVD RM 22 
Jaramillo Becker, Enrique PPD XIV 54 
Jarpa Wevar, Carlos PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel PPD RM 27 
Kast Sommerhoff, Felipe EVOPOLI RM 22 
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Kort Garriga, Issa UDI VI 32 
Lavín León, Joaquín UDI RM 20 
Lemus Aracena, Luis PS IV 9 
León Ramírez, Roberto DC VII 36 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VI 33 
Lorenzini Basso, Pablo DC VII 38 
Macaya Danús, Javier UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Melo Contreras, Daniel PS RM 27 
Mirosevic Verdugo, Vlado Liberal de Chile XV 1 
Molina Oliva, Andrea UDI V 10 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN RM 18 
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Morales Muñoz, Celso UDI VII 36 
Morano Cornejo, Juan Enrique DC XII 60 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Núñez Arancibia, Daniel PC IV 8 
Ojeda Uribe, Sergio DC X 55 
Ortiz Novoa, José Miguel DC VIII 44 
Pacheco Rivas, Clemira PS VIII 45 
Pascal Allende, Denise PS RM 31 
Pérez Lahsen, Leopoldo RN RM 29 
Pilowsky Greene, Jaime DC RM 24 
Poblete Zapata, Roberto IND. VIII 47 
Provoste Campillay, Yasna DC III 6 
Rathgeb Schifferli, Jorge RN IX 48 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rocafull López, Luis PS XV 1 
Sabag Villalobos, Jorge DC VIII 42 
Sabat Fernández, Marcela RN RM 21 
Saffirio Espinoza, René IND IX 50 
Saldívar Auger, Raúl PS IV 7 
Sandoval Plaza, David UDI XI 59 
Schilling Rodríguez, Marcelo PS V 12 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra IND VI 34 
Silber Romo, Gabriel DC RM 16 
Soto Ferrada, Leonardo PS RM 30 
Squella Ovalle, Arturo UDI V 12 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Teillier del Valle, Guillermo PC RM 28 
Torres Jeldes, Víctor DC V 15 
Trisotti Martínez, Renzo UDI I 2 
Tuma Zedán, Joaquín PPD IX 51 
Turres Figueroa, Marisol UDI X 57 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
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Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Urrutia Soto, Osvaldo UDI V 14 
Vallejo Dowling, Camila PC RM 26 
Vallespín López, Patricio DC X 57 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique UDI VIII 44 
Venegas Cárdenas, Mario DC IX 48 
Verdugo Soto, Germán IND VII 37 
Walker Prieto, Matías DC IV 8 
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Concurrió, además, el ministro del Deporte, señor Pablo Squella Serrano. 
 
 -No estuvieron presentes por encontrarse: 
 
 -Con licencia médica: El diputado señor Bernardo Berger Fett. 
 
 -Con impedimento grave: La diputada señora Loreto Carvajal Ambiado y el diputado 
señor José Pérez Arriagada.- 
 

 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PRSD: Partido Radical Social Demócrata; IND: Independien-
te. PC: Partido Comunista y Partido Liberal de Chile. Evopoli: Evolución política. Amplitud. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.34 horas. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se 

abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- El acta de la sesión 132ª de la legislatura 

364ª se declara aprobada. 
El acta de la sesión 133ª de la misma legislatura queda a disposición de las señoras dipu-

tadas y de los señores diputados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- El señor Secretario dará lectura a la Cuen-

ta. 
 
-El señor LANDEROS (Secretario) da lectura a la Cuenta. 
 

-o- 
 

El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la peti-
ción formulada por la Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación, por la cual reitera la 
solicitud para que sean remitidos los proyectos de ley contenidos en los boletines Nos 6268-
07, 6795-07, 6816-07, 7589-07, 7927-07, 8678-07, 8898-07 y 9525-07, que modifican la 
Carta Fundamental en materia de aguas, actualmente radicados en la Comisión de Constitu-
ción, Legislación, Justicia y Reglamento. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
 

FUSIÓN DE PROYECTOS 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la peti-

ción formulada por la Comisión de Desarrollo Social, Superación de la Pobreza y Planifica-
ción, por la cual solicita el acuerdo, de conformidad con el artículo 17 A de la Ley Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, para refundir los siguientes proyectos:  
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1. Moción que modifica la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportu-
nidades e inclusión social de personas con discapacidad, para incorporar la lengua de señas o 
el subtitulado oculto en los programas de contenido infantil o cultural (boletín N° 10279-31). 

2. Moción que modifica la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportu-
nidades e inclusión social de personas con discapacidad, para garantizar el acceso de las per-
sonas sordas e hipoacúsicas a la totalidad de la programación televisiva. 

Tiene la palabra el diputado René Manuel García. 
 
El señor GARCÍA.- Señor Presidente, me confundí al momento de no entregar el acuerdo 

en relación con la petición formulada por la Comisión de Recursos Hídricos y Desertifica-
ción, por lo que solicito que recabe nuevamente la unanimidad de la Sala. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Señor diputado, lamentablemente, otro di-

putado no entregó el acuerdo. 
 
El señor GARCÍA.- Señor Presidente, me interesa que quede constancia de que fue un 

error involuntario. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Fuad Chahin. 
 
El señor CHAHIN.- Señor Presidente, ¿es posible que la Mesa aclare los acuerdos adop-

tados hasta ahora? 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Sí, señor diputado. 
Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Señor diputado, no hay acuerdo para remitir los pro-

yectos de ley que modifican la Carta Fundamental en materia de aguas desde la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento a la Comisión de Recursos Hídricos y De-
sertificación, más allá de la equivocación del diputado René Manuel García. 

En cuanto a la segunda petición, no se requiere la unanimidad. 
Si no existe unanimidad en relación con la fusión, se debe someter a votación, dado que 

es materia de Ley Orgánica Constitucional. En ese caso se requiere mayoría de votos. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- ¿Habría acuerdo para proceder a la fusión 

de los proyectos mencionados? 
 
Acordado. 
 

-o- 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Alberto Robles. 
 
El señor ROBLES.- Señor Presidente, solicito que recabe la anuencia de la Sala para que 

la Comisión de Deportes y Recreación sesione a partir de las 11:30 horas, ya que aquí discu-
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tiremos una iniciativa de la misma comisión y no podemos estar presentes en ambas instan-
cias al mismo tiempo. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- ¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
 

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE VÍCTIMAS FALLECIDAS EN 
ATENTADO TERRORISTA EN LONDRES 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- A petición del diputado Issa Kort, Presi-

dente del Grupo Interparlamentario chileno-británico, se guardará un minuto de silencio en 
memoria de las personas fallecidas en el atentado terrorista ocurrido ayer, en Londres, en las 
afueras del Parlamento del Reino Unido. 

 
-Las señoras diputadas, los señores diputados, funcionarios y público asistente a las tri-

bunas guardan, de pie, un minuto de silencio. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Muchas gracias. 

 
-o- 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Se hace presente a la Sala que la Comisión 

de Deportes y Recreación sesionará simultáneamente con la Sala de 10:45 horas a 12:00 
horas, y que la Comisión Especial Investigadora sobre el proceso de administración provi-
sional de la Universidad Arcis, y la actuación de los organismos públicos en relación con 
dicha administración, financiamiento y eventual cierre de esa casa de estudios, lo hará entre 
11:00 y 13:00 horas. 

También se hace presente que a las 12:00 horas se realizará una ceremonia con motivo de 
la celebración del Día Mundial del Síndrome de Down, que se conmemora todos los 21 de 
marzo. 

 
-o- 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Sobre la Cuenta, tiene la palabra el diputa-

do Patricio Melero. 
 
El señor MELERO.- Señor Presidente, el diario electrónico Emol señala que la Cámara 

de Diputados ha declarado inadmisible el proyecto de ley, presentado por la diputada Camila 
Vallejo, que busca reducir la jornada laboral a cuarenta horas semanales. 

Esa información no se entregó en la Cuenta de hoy; sin embargo, de ser cierta la informa-
ción señalada por ese medio de comunicación, la quiero rebatir, pues es una iniciativa abso-
lutamente admisible. 

¿Cómo puede suceder que un diario entregue una información antes de que lo haga la 
Cámara de Diputados? 
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El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Señor diputado, no tenemos claridad res-
pecto de por qué Emol informa una materia que la Mesa aún estudia. Cuando resolvamos 
sobre el punto será informado en la Cuenta respectiva. 

Claramente, esa información no es fidedigna. 
Tiene la palabra el diputado Víctor Torres. 
 
El señor TORRES.- Señor Presidente, solicito que tenga a bien conversar con el Presi-

dente del Senado, a propósito de lo señalado en el punto 5 de la Cuenta. El Senado informa 
que ha aprobado, en primer trámite constitucional, el proyecto de ley que establece el Día 
Nacional de la Ciencia y la Tecnología. 

Ese proyecto fue ingresado a fines del año pasado, y ya la Cámara había despachado un 
proyecto de similares características, que el Senado se negó a tramitar. 

Tal vez no es una iniciativa muy trascendente, pero durante la tramitación de otras mate-
rias también se ha generado una suerte de tensión entre la Cámara de Diputados y el Senado.  

Por lo mismo, solicito, señor Presidente, que converse con el Presidente del Senado, a fin 
de zanjar este tipo de situaciones, dar fluidez a los proyectos de ley que se encuentran en 
segundo trámite y que no ocurra que la Cámara Alta presente iniciativas de similares carac-
terísticas. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Señor diputado, nos comprometemos a 

conversar con el Presidente del Senado, pues es una situación que ha ocurrido en más de una 
oportunidad, por lo que se debe buscar una solución al respecto. 

 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

ESTABLECIMIENTO DE 6 DE ABRIL COMO DÍA NACIONAL DEL DEPORTE 
PARA EL DESARROLLO Y LA PAZ (TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

BOLETÍN N° 10550-29) 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- En el Orden del Día, corresponde tratar las 

modificaciones introducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en moción, que esta-
blece el 6 de abril como Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 

 
Antecedentes: 
-Modificaciones del Senado. Documentos de la Cuenta N° 7 de este boletín de sesiones. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Osvaldo Urrutia. 
 
El señor URRUTIA (don Osvaldo).- Señor Presidente, el proyecto que establece el día 6 

de abril como el Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz es una iniciativa de 
fácil despacho, pero no por ello menos significativa para nuestro país. Lo anterior porque su 
objetivo es conmemorar una actividad que es relevante no solo por sus virtudes en el ámbito 
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físico de las personas, sino también porque, como indica el título del proyecto, es un medio 
para alcanzar valores tan trascendentes como el desarrollo y una convivencia social pacifica. 

Los cambios sociales y culturales son paulatinos, pero siempre están precedidos de hitos 
que constituyen el puntapié inicial para efectuar cambios de paradigma. En este sentido, sin 
perjuicio de que Chile es un país con altos índices de sedentarismo, todos hemos sido testi-
gos de cómo, poco a poco, se ha ido instalando en nuestra sociedad una cultura deportiva, en 
la que el deporte no está reservado solo para personas con habilidades físicas superiores ni 
solo es considerado como una asignatura obligatoria en los colegios, sino que es practicado 
cada día más por personas de las más distintas edades, orígenes y realidades, quienes gracias 
a él adoptan un estilo de vida saludable. 

Desde el punto de vista sanitario, el deporte es un excelente medio para prevenir enferme-
dades y para orientar las políticas de salud pública. En efecto, la Organización Mundial de la 
Salud ha demostrado que por cada dólar que se invierte en deporte se ahorran tres en salud. Por 
ello, su promoción es fundamental para la gestión de los recursos sectoriales y para el diseño de 
sus políticas. 

Adicionalmente, como expresamos en los fundamentos de este proyecto de ley, el deporte es un 
medio para el desarrollo de las comunidades, pues permite que niños y jóvenes se mantengan ale-
jados del flagelo de la droga, conserven un buen estado de salud física y mental, se integren 
con sus pares y fortalezcan la empatía y el desarrollo social conjunto entre individuos de los más 
diversos orígenes. En suma, el deporte juega un rol central en términos de brindar igualdad de 
oportunidades y de contribuir a una vida más saludable en toda la población. 

Por ello, corresponde al Estado impulsar estos positivos cambios sociales y generar las con-
diciones para colaborar con la sociedad civil en este ámbito. En ese sentido, instalar en la agenda 
gubernamental un día nacional, establecido por ley, que realce el deporte y sus virtudes, constitu-
ye un hito para continuar avanzando en la adopción de una cultura deportiva nacional. 

Es del caso mencionar que si bien nuestro país reconoce dos días para el deporte, ellos no 
han tenido el impacto esperado. Lo anterior se debe a que existen dos días distintos instituidos 
con el mismo fin: el tercer miércoles de octubre y el tercer domingo de octubre. Ambos fueron 
establecidos por medio del decreto N° 14591, del Ministerio de Educación Pública, de 1964, y del 
decreto N° 187, del Ministerio de Defensa Nacional, de 1980, respectivamente. 

De esta manera, para dar un verdadero realce al deporte, es acertado establecer un solo día, 
por ley, vinculado a la celebración internacional de la actividad y en los términos que establece el 
inciso segundo de la iniciativa. 

El proyecto, aprobado ayer en segundo trámite constitucional por unanimidad en la Sala del 
Senado, fue objeto de una indicación del gobierno en virtud de la cual, además de instituir el día 6 
de abril de cada año como el Día Nacional para el Deporte y para el Desarrollo y la Paz, se incor-
pora un inciso segundo, que establece lo siguiente: 

“Con el propósito que las actividades deportivas, físicas y recreativas programadas para el 
Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz beneficien e integren participativamente al 
conjunto de la población en todo el territorio nacional, el Ministerio del Deporte coordinará con 
otros ministerios, servicios públicos, municipios, organizaciones deportivas y demás entidades 
públicas o privadas cuya participación resulte necesaria, las acciones específicas de fomento, 
promoción y difusión a desarrollarse con motivo de esta celebración.”. 
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La incorporación de este inciso nos parece del todo relevante, pues con la aprobación del proyec-
to de ley no solo tendremos una fecha a destacar en el calendario, sino también la participación 
del Estado y de los distintos grupos intermedios relacionados con el deporte en acciones para su 
fomento, promoción y difusión, integrando al conjunto de la población. Ello ciertamente permitirá 
cumplir el objetivo del proyecto: no solo declarar buenas intenciones, sino también instalar con 
fuerza la celebración del día del deporte, y por cierto, la práctica de esta actividad. 

Finalmente, agradezco su respaldo a los diputados coautores del proyecto, al Senado por la 
rápida tramitación que le dio en segundo trámite constitucional, y también al gobierno por patroci-
nar esta iniciativa de mi autoría y hacer presente la urgencia de “discusión inmediata” para su 
despacho. De esta manera, el próximo 6 de abril todos los chilenos podremos celebrar el Día 
Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Jaime Pilowsky. 
 
El señor PILOWSKY.- Señor Presidente, en primer lugar, lo felicito por ser esta la pri-

mera sesión que preside en la Cámara de Diputados. Por su intermedio, saludo al ministro del 
Deporte, señor Pablo Squella, un gran deportista nacional, quien nos honra dirigiendo esa 
secretaría de Estado. 

En general, el deporte en Chile -pido que me escuche el ministro; lo digo con respeto- es 
una política pública de tercer orden. Creo que no damos importancia al deporte en Chile. 
Estoy seguro de que el ministro, que es un apasionado del deporte y que ha trabajado mucho 
tiempo en su impulso no solo como deportista, sino también como parte de la institucionali-
dad, en los próximos meses y años hará que esa actividad dé un salto relevante. 

Felicito al ministro por haber postulado a nuestro país para que sea sede de los Juegos Pa-
namericanos del año 2023. Es una meta que debemos establecer como norte, como visión. 
Debemos ponernos a trabajar para lograrla, porque tenemos un competidor muy importante 
con ese mismo objetivo que es Buenos Aires. 

Aprovecho de felicitar al diputado Osvaldo Urrutia por esta iniciativa. Él es su principal 
autor, y nos invitó a muchos diputados a suscribirla. 

¿Por qué es relevante celebrar un día del deporte? 
Primero, porque en la actualidad existen dos días del deporte establecidos en decretos 

emanados de dos ministerios: uno, de 1964, del Ministerio de Educación, que declaró como 
día del deporte el tercer miércoles de octubre, y, el otro, dictado con posterioridad por el Mi-
nisterio de Defensa, que instituyó como día del deporte el tercer domingo de octubre. Lo 
anterior es una situación anómala, pues se trata de dos decretos de dos ministerios que insti-
tuyen el día del deporte en dos días distintos, pero que en la práctica no se celebran ni se 
conmemoran y que no dan lugar a la realización de actividades concretas que sean conocidas 
por los ciudadanos. 

¿Por qué es importante el deporte? ¿Por qué es importante que pase de ser una política 
pública que he calificado como de tercera categoría, a ser una política pública prioritaria y 
principal? 
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Daré solo una cifra: según estudios internacionales, un peso invertido en deporte permite 
ahorrar tres pesos en salud. Eso basta para entender la importancia del deporte y lo necesario 
que es establecer políticas públicas claras para su promoción. Para ello se requiere eficiencia 
en el gasto, lo que implica inversión no solo en estadios, sino también en establecimientos 
para la práctica de otros deportes. Asimismo, se requiere descentralizar la infraestructura 
deportiva, lo que también es importante. Soy diputado por Santiago, pero estimo que no se 
puede tener todo en esta ciudad. La infraestructura deportiva también debe implementarse en 
regiones. 

El señor ministro conoce la importancia de ejecutar adecuadamente el presupuesto que se 
entrega en esta materia. 

¿Qué pretendemos con el establecimiento del Día Nacional del Deporte? Pretendemos, 
precisamente, poner todas las fichas, todas las acciones del ministerio, de los organismos 
privados, de los organismos públicos, de los deportistas, de los gobiernos regionales y de los 
municipios al servicio de un día que releve el deporte. Pero no solo queremos relevar el de-
porte y que se practique ese día, sino también desarrollarlo todo el año; ponerlo en la esfera 
pública, en cada una de las casas, en cada uno de los barrios de nuestras comunas. 

A continuación, daré algunas cifras sobre la importancia del deporte que considero signi-
ficativas para esta discusión. 

En primer lugar, una encuesta del Instituto Nacional de Deportes, de 2015 -fue entregada 
el año pasado-, señala que la proporción de personas que hacen actividad deportiva subió de 
26,4 a 31,8 por ciento. Es decir, casi el 70 por ciento de los chilenos no realizan actividad 
deportiva.  

Repito la cifra, porque en verdad es lamentable: 70 por ciento de los chilenos no hacen 
ninguna actividad deportiva. 

¿Por qué también es importante el deporte? Ojalá hubieran estado otros ministros acá, 
porque considero necesaria la coordinación entre las distintas secretarías de Estado. Aquí 
deberían estar representados el Servicio Nacional del Adulto Mayor, el Ministerio de la Mu-
jer y la Equidad de Género -junto con el ministro del Deporte hemos tenido algunas reunio-
nes con ellos, fundamentalmente en lo referido el fútbol femenino- y los ministerios de Edu-
cación y de Salud.  

En este ámbito se debe elaborar una política pública integral que coordine a todos los mi-
nisterios. ¿Por qué? Porque pienso que las autoridades regionales también tienen que preocu-
parse del tema. 

La Región de Antofagasta es una de las que más desarrollan el deporte: el 40,4 por ciento 
de los antofagastinos realizan actividad deportiva; en Magallanes, el 36,2 por ciento de sus 
habitantes hacen deporte. Pero hay regiones, como la del Maule, donde el 20,7 por ciento de 
las personas realizan actividad deportiva, y la de Los Ríos, en que el 23,5 por ciento de sus 
habitantes practican deporte. Es decir, se trata de un porcentaje mucho más bajo que el pro-
medio general. 

También en esta materia existe una brecha importante entre hombres y mujeres: el 41,4 
por ciento de los hombres realizan actividad deportiva, mientras que en el caso de las muje-
res la proporción es de 23,6 por ciento. Razones culturales podrían explicar esta brecha mar-
cada entre ambos géneros, la cual es necesario reducir.  

En este sentido, señor ministro, hago una propuesta: acercar más el deporte a la gente, 
hacerlo más comunitario para que más mujeres puedan desarrollar actividad física. 
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Otro de los elementos en que hay que poner la alerta es el tema etario. El 43,6 por ciento 
de los jóvenes practican deporte, pero solo el 15 por ciento de los adultos mayores realizan 
actividad física. 

También hay diferencias desde el punto de vista socioeconómico, por lo que considero 
necesario profundizar en políticas públicas que ataquen ese fenómeno. 

En el caso de los ABC1, el 46,7 por ciento de las personas de ese grupo realizan alguna 
actividad física. En los sectores más modestos, como el D y el E, el 23,7 e incluso el 16,8 por 
ciento practican deporte. 

Por eso -insisto: agradezco al diputado Osvaldo Urrutia por haberme invitado a participar 
como autor en este proyecto-, el día que propone la iniciativa de alguna manera debe ser el 
punto de partida en este tema, es decir, donde se pone el balón en la cancha, de manera de 
poder iniciar un proceso, una planificación deportiva a largo plazo -cito como ejemplo de 
ello la participación de Chile en los próximos Juegos Panamericanos-, de manera que el de-
porte, como sucede en otros países, por ejemplo, en Colombia, a lo menos sea relevado a una 
política pública de primera categoría que abarque el interés no solo del ministro del Deporte, 
sino también de los demás personeros de gobierno y los parlamentarios. Ello, porque en este 
ámbito nosotros tenemos un rol que jugar, no solo en materia presupuestaria, sino también de 
fiscalización. 

Señor Presidente, con los datos que puse en la palestra pública -lo más probable es que 
con el partido que Chile jugará hoy estemos cubiertos, pero ello más bien en materia futbolís-
tica-, quiero manifestar que el día que se propone instaurar mediante esta iniciativa es muy 
importante para el deporte, porque, a partir de esto, del ministerio y de una serie de acciones, 
entre ellas lo relativo a los próximos Juegos Panamericanos, podemos dar el impulso necesa-
rio para que el deporte en Chile sea una política pública de primera categoría. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Alberto 

Robles. 
 
El señor ROBLES.- Señor Presidente, hoy estamos legislando para instituir el 6 de abril 

de cada año como el Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 
Al respecto, señalo que los seres humanos necesitamos distintos tipos de cosas para nues-

tro desarrollo, como alimentos y movimiento. 
¿Sabe, señor Presidente? Uno de los problemas de la sociedad chilena actual es que esta-

mos dejando atrás una de las acciones que debemos realizar los seres humanos, lo cual está 
comprometiendo la salud de nuestros compatriotas. 

En tal sentido, actualmente el 50 por ciento de los niños tiene algún grado de obesidad. 
Antes exhibíamos problemas de desnutrición; sin embargo, hoy tenemos serios problemas de 
obesidad porque nuestros niños no se mueven. 

El movimiento en una sociedad necesariamente requiere que ella en su conjunto desarrolle 
actividades para poder enfocar y priorizar esa necesidad humana. Ahora, en el siglo XXI, eso 
se hace a través del deporte.  

Por eso es tan importante el deporte desde el punto de vista del desarrollo de la sociedad. 
En consecuencia, instituir el 6 de abril como el Día Nacional del Deporte para el Desarro-

llo y la Paz permitirá que el ministerio del ramo tome acciones al menos un día al año para 
incentivar la práctica deportiva en la sociedad chilena. No estamos hablando del deporte de 
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alto rendimiento ni tampoco del competitivo, sino del que cada uno de nosotros debería hacer 
en forma permanente en su vida. Si no hay movimiento, si no hay deporte, si no hay activi-
dad física desde la niñez, el hábito no se crea; por tanto, la actividad física disminuye y el 
sedentarismo aumenta. Esa es la principal causa de enfermedades después en las etapas adul-
ta y adulta mayor: tanto la diabetes como la hipertensión y otras enfermedades se presentan 
principalmente por la falta de movimiento. 

Por lo expuesto, consideramos muy importante apoyar esta iniciativa cuyos autores son 
respetados colegas de la Cámara, entre otros, los diputados Osvaldo Urrutia, Jaime Pilowsky 
y Germán Verdugo, quienes plantearon la posibilidad de que Chile reconociera a nivel inter-
no el Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 

El día que se propone mediante este proyecto se refiere al desarrollo, pero también a la 
paz, a cómo el deporte contribuye a ella en términos de lograr desde el ámbito deportivo 
aquellas acciones que acercan a los pueblos, ya sea en competencias, para confraternizar, y, 
por tanto, apoyar la paz. 

Por eso, la bancada del Partido Radical concuerda con el proyecto y le dará su apoyo.  
Agradecemos la presencia del ministro del Deporte en esta discusión. Ello, sobre todo 

hoy, porque en general los personeros de gobierno no concurren los jueves a la Cámara.  
Por tanto, reitero mis agradecimientos al ministro por su presencia hoy en la Sala, porque 

eso le da realce a este proyecto y a su votación. 
He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra la diputada señora Maya 

Fernández. 
 
La señora FERNÁNDEZ (doña Maya).- Señor Presidente, por su intermedio saludo al 

ministro del Deporte. Es un agrado tenerlo hoy acá. 
Sobre el proyecto, considero vital declarar el 6 de abril de cada año como Día Nacional 

del Deporte para el Desarrollo y la Paz.  
Asimismo, coincido con lo que señaló el diputado Pilowsky: que el deporte debe ser una 

prioridad de país. 
A veces estos proyectos mediante los cuales se establecen días para celebrar algo se ven 

simples, de poca importancia o de poco peso; sin embargo, son todo lo contrario, pues deben 
marcar un hito, un desafío, y necesitamos que el deporte sea eso. 

Cuando hablo del deporte, no solo me refiero al deporte profesional o al de alto rendi-
miento, sino también al deporte amateur, al deporte del barrio, al que junto con las vecinas y 
vecinos vemos cada fin de semana. Me interesa mucho incentivar ese tipo de deporte. 

Soy diputada por Ñuñoa -también represento a Providencia-, comuna donde se sitúa el Es-
tadio Nacional. La fiesta del deporte que se da todos los fines de semana ahí es maravillosa. 
Siempre lo digo: miles de familias, niños y adultos mayores se juntan en ese estadio, no solo 
para practicar fútbol -juegan mucho fútbol; allí hay grandes ligas-, sino también béisbol, pa-
tinaje y tenis. 

Le comenté al ministro que el “Yogurt de Mora” tenía escuelas de tenis para los niños del 
barrio. Gracias a iniciativas como esa, lo que antes era impensable, porque el tenis se veía 
como un deporte lejano y caro, ahora es una realidad. 
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En consecuencia, considero que el 6 de abril debe ser una ocasión para incentivar a que 
más y más niños, con sus familias, porque esto también debe convocar a las familias, practi-
quen deporte. 

Pero, a propósito de la salud, también debemos incluir a los adultos mayores. Muchos di-
putados y diputadas hemos planteado la necesidad de que nuestros adultos mayores sean 
beneficiados con una rebaja en el transporte público, y no solo en el metro, sino en todos los 
medios, para que, entre otras cosas, puedan concurrir a centros deportivos como el Estadio 
Nacional y practicar algún deporte o realizar ejercicios. 

¡Eso es salud, eso da vitalidad, eso es compartir! 
Celebro que se haya presentado este proyecto de ley. 
La práctica del deporte en los barrios es vital, permite que la gente lo pase bien y el en-

cuentro entre las personas. Siempre pongo el mismo ejemplo, pero creo necesario insistir en 
él: el del Estadio Nacional los fines de semana, pues lo que se produce allí es precisamente 
eso, y tenemos que apoyarlo, rescatarlo. 

Como miembro de la comisión investigadora del Sename, me he dado cuenta de la nece-
sidad de contar con una política nacional de la infancia en la cual los niños sean prioridad, y 
siempre he dicho que el deporte y la cultura son vitales para eso. 

Por las razones expuestas, agradezco a los autores de esta iniciativa. Considero que por 
fin empezamos a recorrer el camino que debemos seguir. Este es un buen inicio. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Daniel Farcas. 
 
El señor FARCAS.- Señor Presidente, además de felicitar a la nueva Mesa de la Corpora-

ción, le deseo a usted y a los vicepresidentes, mis queridos amigos Enrique Jaramillo y Jorge 
Sabag, el mayor de los éxitos. 

Asimismo, antes de referirme al proyecto en debate, por su intermedio saludo al ministro 
del Deporte y le agradezco su presencia en esta sesión. 

Inicio mi intervención reiterando lo que plantearon los diputados Pilowsky y Robles, al 
igual que la diputada Maya Fernández, respecto de la relevancia y trascendencia de celebrar 
un día nacional del deporte en el que se reivindique la importancia de la actividad deportiva 
para nuestra sociedad. 

De las cifras que se han mencionado, la que más me ha impactado es la que se refiere al 
nivel que ha alcanzado el sedentarismo en nuestro país, pues supera el 80 por ciento, lo que 
da cuenta de un problema muy complejo. Por desgracia, el sobrepeso campea entre nuestros 
niños y jóvenes. 

El Simce de Educación Física de 2014, aplicado a casi 10.000 estudiantes de octavo bási-
co, arrojó que el 41 por ciento de nuestros niños presenta obesidad o sobrepeso. 

Esa es la razón por la cual tiene tanta trascendencia esta iniciativa, destinada a relevar la 
importancia y el significado del deporte para nuestros adultos mayores, jóvenes y niños. 



SESIÓN 7ª, EN JUEVES 23 DE MARZO DE 2017 2 3  

Cuando recorremos nuestros distritos y vemos a nuestra gente practicar fútbol en Renca, 
básquetbol en Huechuraba o boxeo en Conchalí, nos damos cuenta de que son muchas las 
personas interesadas en desarrollar alguna actividad física o deportiva, de cualquier manera y 
de cualquier índole; pero no vemos el apoyo necesario, los instrumentos o las facilidades 
para ejercer la disciplina de su gusto. 

Se han perfeccionado y desarrollado una serie de programas para que el deporte sea cada 
vez más importante y significativo en nuestras vidas, particularmente en la de nuestros niños 
y jóvenes, pero falta un gran trecho por avanzar. 

Señor Presidente, la instauración de este día de celebración tiene gran significado y rele-
vancia, por lo cual felicito al diputado Osvaldo Urrutia y al resto de los parlamentarios que 
han impulsado la iniciativa.  

Tal como dijeron los colegas Pilowsky y Robles, estamos hablando de salud, de una in-
versión que permitirá que el fisco ahorre 13 pesos por cada peso que invierta. Sin embargo, 
me parece que lo más importante de resaltar es la sinergia positiva que significa practicar una 
actividad virtuosa, como el deporte, y generar las mejores condiciones para que este sea ma-
teria de conversación, de diálogo y búsqueda de nuevas alternativas al interior de las organi-
zaciones sociales de las diversas comunas que nos corresponde representar. 

Por las razones expuestas, apoyo este proyecto, que me parece tan relevante, y espero que 
sea un escalón más de la larga escalera que deberemos recorrer para establecer más y mejo-
res alternativas para la práctica deportiva. 

Aprovecho la presencia del señor ministro para manifestarle que esta celebración debe ir 
acompañada no solo de gran difusión, sino también de más y mejores alternativas para que 
las organizaciones deportivas puedan cumplir de mejor manera su rol; de un mejoramiento de 
los canales de comunicación y, por supuesto, del aumento de los presupuestos, condición 
necesaria para que lo demás pueda concretarse. 

Por lo tanto, anuncio que los integrantes de mi bancada votaremos a favor esta excelente 
iniciativa. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Lautaro  

Carmona. 
 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, lo saludo y le deseo el mayor de los éxitos en la 

importante labor que acaba de asumir: presidir la Cámara de Diputados. Expreso los mismos 
parabienes para el colega que lo acompaña en la testera, el diputado Enrique Jaramillo, quien 
acaba de asumir como Primer Vicepresidente de la Corporación. 

Hemos cifrado grandes expectativas en ustedes, y les recuerdo que tienen una gran res-
ponsabilidad, dado que están allí por mandato de la mayoría de la Cámara de Diputados, que 
se expresó en su favor al momento de elegirse a los nuevos integrantes de la Mesa. 

Por su intermedio, señor Presidente, saludo al ministro del Deporte, con quien aún no he 
tenido la posibilidad de conversar, no obstante lo cual le deseo que tenga el mayor de los 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 4  

avances en la misión, muy importante, que le ha encomendado la Presidenta de la República 
al ponerlo al frente de dicha cartera. 

Yendo al punto que nos convoca, quiero expresar que entre quienes tenemos una relación 
y un compromiso natural e histórico con el deporte, en cualquiera de sus manifestaciones, 
despierta alto interés la posibilidad de debatir sobre estas materias. 

Como ya se dijo, el deporte permite disminuir la tasa de obesidad, mejorar los índices de 
salud. Algunos lo asocian con la estética, otros con la recreación y otros con el espectáculo; 
pero yo voy a concentrarme en el deporte en sí mismo, como una manifestación, como una 
expresión del desarrollo integral de los seres humanos. 

Cuando privamos a la sociedad de acceder con facilidad a la práctica del deporte, estamos 
cercenando una forma natural de manifestarnos que tenemos los seres humanos, indistinta-
mente de la competitividad que alguna persona tenga para la práctica de tal o cual actividad 
deportiva. En este comentario incluyo la gimnasia y la caminata, porque también son expre-
siones deportivas. 

Por su intermedio, señor Presidente, quiero expresar al señor ministro que tiene mucho 
sentido aprobar el establecimiento de Día Nacional del Deporte, siempre y cuando este sim-
bolice algo, represente algo; porque él debe entender, como buen deportista, que en 24 horas 
nadie resuelve su déficit deportivo. 

Si la práctica deportiva representa una política de Estado, es un hecho muy importante; 
pero francamente estamos mal si seguimos con una política de Estado en que progresivamen-
te se considere que la infraestructura para el deporte constituye un costo oneroso con el cual 
no puede cargar la sociedad, por lo cual resulta mucho más rendidor que en vez de instalar la 
infraestructura para su práctica, se instale un servicentro o un supermercado, como se viene 
haciendo progresivamente. De esa forma se van quitando los espacios destinados a canchas 
deportivas para construir centros comerciales o, con esta misma finalidad, se achican los 
centros deportivos por la vía de no instalar en ellos pistas para la práctica del atletismo. 

Si queremos hablar del deporte como una mercancía que se puede consumir y a la cual se 
puede acceder por medio de transacciones de mercado, francamente estaremos incurriendo 
en un absurdo, porque nadie que sienta la práctica del deporte como opción, como una voca-
ción y que tenga aptitudes para practicarlo nos entenderá. 

Esperamos contar con el respaldo del gobierno para impulsar este proyecto, que, entre 
otras características, presenta la de buscar que todos anotemos el máximo de goles posibles. 

¿Por qué un deporte como el fútbol, cuyo momento máximo es el gol, se maneja con una 
visión financiera, que no permite a todos gozar de ese gol? ¿Por qué hacemos un negocio del 
éxito que logra un equipo con sacrificio, con estrategia y con mucha decisión para el gozo de 
todos? Sin embargo, aquí hay una empresa que dice: “No, señor, no es para el gozo de todos; 
si usted no está vinculado al Canal del Fútbol, no puede disfrutar de ese deporte”. Eso no es 
presentable. 

Teníamos la posibilidad de observar por la televisión abierta los partidos de fútbol de im-
portancia, pero eso no se puede hacer en la actualidad. 

Entonces, cuando introducimos el mercado en una actividad que es de acceso universal y 
abierto, estamos alterando francamente todo esto que se denomina política deportiva. 

Me gusta mucho que se asocie el deporte con la paz. Además, lo asociaría con la amistad 
y con la solidaridad, ya que la paz, la amistad y la solidaridad son valores que se cultivan con 
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la práctica del deporte, porque forma personas con valores, que conocen la importancia de lo 
colectivo en relación con lo individual, así como la importancia que tiene el respeto por el 
otro, la importancia del esfuerzo que cada uno aporta porque solo así se logra el rendimiento 
máximo del colectivo. 

Señor Presidente, hace falta que Chile anuncie los espacios de infraestructura que dis-
pondrá para el vóleibol, para el básquetbol, para el fútbol, para el atletismo en el futuro 
Campeonato Interescolar que se llevará a cabo en cada región y que culminará con una final 
nacional. 

¿Dónde podrán entrenar y competir esos deportistas si les hemos quitado toda esa infraes-
tructura? Hace falta que esa infraestructura esté disponible, porque creo que la selección de 
los deportistas de alto rendimiento se basa en una política deportiva de masas. 

Recojo el planteamiento de la colega Maya Fernández, respecto de las limitaciones y tra-
bas que se ponen para el uso del espacio deportivo más grande que tiene Chile, que es el Es-
tadio Nacional y sus canchas aledañas, que debieran ser de fácil acceso para todos quienes 
practican deportes amateur. 

¿Cómo es posible que el rendimiento de la política de Estado para el deporte de una na-
ción tan pequeña como Cuba, que tiene poca población y un bajo ingreso per cápita, entregue 
tantos talentos? Eso solo es posible porque existe el deporte de masas, que permite una buena 
selección para el deporte de élite o de alto rendimiento. 

Espero que las medidas concretas que vamos a implementar como Estado con la aproba-
ción del proyecto, representen un salto importante para el deporte de masas, al que debemos 
concebir no como una medida más de la política de salud, lo que está bien, sino darle la im-
portancia que tiene en sí mismo para el desarrollo integral de los seres humanos. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra la diputada señora Ale-

jandra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, me sumo a las felicitacio-

nes a la Mesa, sobre todo porque sus integrantes son de regiones del sur del país, lo que sig-
nifica que tendrán una visión distinta para solucionar los problemas. 

Además, por intermedio del señor Presidente saludo al ministro que nos acompaña, quien 
está a cargo de un ministerio en el que hay mucho que hacer. Esperamos que en la próxima 
ley de presupuestos de la nación podamos entregarle más recursos. Ojalá que usted pelee, 
sobre todo con el ministro de Hacienda, para lograr más fondos para invertirlos en algo tan 
importante como es el deporte. 

El proyecto de ley nos dio la oportunidad de hablar del tema y de poner nuestra atención 
en algunos problemas que nos preocupan. 

Pedí la palabra después de que el diputado Jaime Pilowsky señaló varias cifras preocupan-
tes, que me gustaría que el ministro aclarara cuando le toque intervenir, en relación con el 
porcentaje de actividad física que se realiza por región. Por ejemplo, el 40,4 por ciento de la 
población de Antofagasta realiza actividad física; pero en las regiones del Maule y de Los 
Ríos apenas alcanza al 20 por ciento. 

Entonces, ¿cuál es el común denominador de las regiones en que tenemos más baja parti-
cipación en el deporte? La conclusión que saqué hace varios años es que tiene que ver con la 
ruralidad. Las comunas de las regiones que acabo de nombrar son fundamentalmente rurales 
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o se trata de ciudades pequeñas, lo que no sucede con Antofagasta, Santiago, Concepción, 
Valparaíso, que tienen una infraestructura que permite a sus habitantes hacer deportes. 

Por intermedio del señor Presidente, quiero hacer una pregunta al ministro para ver si nos 
ayuda, porque no solo se trata de que los diputados tengamos que hablar, sino de que los 
ministros contesten nuestras consultas cuando les toque intervenir; de lo contrario, esto se 
transforma en un monólogo que no nos permite aprender y que impide que el respectivo pro-
yecto de ley se materialice.  

¿Es posible que el señor ministro nos entregue cifras sobre la gente que realiza deportes 
en los sectores urbanos y en los rurales, o que nos entregue las cifras que señaló el diputado 
Pilowsky, pero separadas entre las personas que realizan deportes en las regiones urbanas y 
en las rurales, porque en las comunas pequeñas y en la comunas rurales no habrá nunca pis-
tas de atletismo, ya que esas solo se construyen en las capitales regionales?  

Entonces, mi preocupación es que la realización de deportes se va centralizando, lo que 
nos hace perder a deportistas que tienen un potencial enorme, pero que pertenecen a comunas 
o a localidades rurales en las que no tienen ninguna posibilidad de desarrollarse. 

Por otra parte, ¿qué podemos hacer para que ese niño o esa niña tenga facilidades para 
practicar su deporte favorito en la capital regional, porque eso significa alejarse de su familia, 
tener complicaciones con la alimentación y con el transporte, como sucede a los niños al 
interior de Osorno, que no tienen ninguna posibilidad de hacer deportes donde viven? 

Asimismo, manifestamos al ministro hace un tiempo que tenemos que solucionar con ur-
gencia los problemas que se presentan con las canchas de fútbol que están en los sectores 
rurales y que provienen de la Corporación de la Reforma Agraria (CORA). ¡No es posible 
que no podamos hacer inversiones en ellas! ¡No es posible que tengamos más de 2.000 can-
chas de fútbol de este tipo, respecto de las cuales no podamos hacer absolutamente nada! No 
voy a pedir canchas de vóleibol, de básquetbol ni menos de tenis, porque ni siquiera me las 
imagino en un sector rural. Ojalá me lo pudiera imaginar. 

Mi preocupación es que las facilidades para acceder al deporte se dan fundamentalmente 
en los sectores urbanos; pero, ¿qué pasa en el mundo rural? Otra vez se produce una diferen-
cia abismante. 

Señor Presidente, por su intermedio deseo expresar al señor ministro que agradeceremos 
siempre que nos haya recibido tan amablemente en su despacho; pero necesito saber qué 
solución dará a esas más de 2.000 canchas de fútbol ubicadas en terrenos que pertenecieron a 
la CORA si no tenemos ninguna capacidad de inversión.  

Contar con ellas es la única manera de hacer deporte. Por ejemplo, ahora se incentiva el 
deporte femenino, y ese es el único lugar en que se puede practicar baile entretenido y reali-
zar acondicionamiento físico. 

Quizás voy a ser majadera, pero cada vez que me encuentre con el ministro en los pasillos 
del Congreso Nacional, aquí o en Santiago, le pediré solucionar el problema. Los gobiernos 
regionales están dispuestos a apoyar el deporte, pero no lo pueden hacer solos; requieren que 
el ministerio impulse iniciativas que gatillen un cambio. 

Tenemos una deuda tremenda con el mundo rural en materia de acceso al deporte.  
Por eso, me gustaría que el ministro enviara cifras respecto del acceso al deporte tanto en 

el mundo urbano como en el rural, para ver las diferencias que existen, y que ojalá se incor 
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poren datos de las comunas más pequeñas. No me interesa el dato por región, porque el terri-
torio es muy grande y los datos son muy generales. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Jaime 

Bellolio. 
El señor BELLOLIO.- Señor Presidente, por su intermedio saludo al ministro del Depor-

te. Ayer me encontré con él en el Senado y le comenté que yo también practiqué atletismo, 
hasta segundo año de universidad. Recuerdo haber visto sus carreras, no solo a través de la 
televisión, sino también en vivo. Fue campeón nacional y participó con éxito en competen-
cias internacionales, lo que fue motivo de alegría para todos.  

Sin duda, la aprobación del Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz tendrá 
un apoyo transversal; pero me gustaría que en ese día celebráramos políticas deportivas que 
vayan más allá de la pura entretención. Es obvio que hay una recreación inherente al proceso 
deportivo; pero considero un grave error cuando en el ámbito educacional se piensa que el 
deporte solo sirve para cansar a los niños para que después vuelvan tranquilos a clases. 

Si hay algo que logra el deporte es enseñar virtudes o valores, como la capacidad de resi-
liencia, el trabajo en equipo, la concentración, la disciplina, el respeto, entre otros. ¡Esos 
valores son más importantes que lo bien que contesta un estudiante la prueba Simce o la 
PSU, pero los estamos dejando de lado! 

Algunos piensan que el deporte escolar consiste simplemente en entregar una pelota a los 
niños para que jueguen fútbol o pasarles un par de cuerdas para saltar; pero no puede ser 
exclusivamente eso. El deporte es como la lectura: primero se aprenden ciertos conceptos 
base y luego se desarrollan los talentos deportivos. 

Considero que hay que enfocar el esfuerzo en esos años iniciales, en los años que son cla-
ves para que un niño desarrolle condiciones deportivas como la flexibilidad, la resistencia y 
otras que le permitirán llevar una vida sana.  

Muchos recordarán, a pesar de que algunos son muy jóvenes, que cuando éramos peque-
ños jugábamos en la calle, en el patio, en el pasaje; subíamos a los árboles y hacíamos una 
serie de actividades que los niños de hoy, en promedio, hacen mucho menos. Las nuevas 
generaciones tienen menos movilidad física, pasan mucho más tiempo sentadas, por ejemplo, 
frente a videojuegos. No digo que esto último sea malo; el problema es que no hay equilibrio 
con la actividad física. 

Tal como dice mi entrenador, hacer deporte es igual que aprender a leer: al principio se 
enseña a los niños las letras, a continuación las palabras, luego las frases y finalmente a leer 
un libro completo. Después, pueden escribir uno. Lo mismo pasa con el deporte: quien no 
realiza esos movimientos iniciales cuando pequeño, después difícilmente podrá hacer los 
otros que le sirven para la vida diaria. 

Ojalá que el Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz, que se celebrará cada 
año el día 6 de abril, no solo sea un día de recreación, un día en que nos tomemos los espa-
cios públicos, los parques y las calles, sino que sea un día de concientización acerca de la 
importancia del deporte como fuente de virtudes y valores. 

He dicho. 
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El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Felipe 
Letelier. 

 
El señor LETELIER.- Señor Presidente, por su intermedio saludo al señor ministro y le 

deseo el mayor de los éxitos. 
El deporte se parece a la cueca, porque pocos chilenos practican deporte y también pocos 

bailan cueca. Vemos esa situación en un esquinazo, cuando una dama busca a un varón para 
entregarle el pañuelo y nadie baila cueca. 

Celebrar un Día Nacional del Deporte me parece una iniciativa loable y hermosa, pero 
considero que tenemos una deuda con la juventud y con el pueblo de Chile en materia depor-
tiva porque nuestra institucionalidad deportiva es débil. 

Además, hay una suerte de confusión entre el Instituto Nacional del Deporte y el Ministe-
rio del Deporte. Como integrante de la Comisión de Deportes y Recreación, el año pasado y 
el antepasado pude comprobar que la relación entre ambos organismos era un “tírate la pelota 
para allá y tíratela para acá”. 

Hoy enfrentamos problemas graves. Si bien es cierto que el etiquetado de los alimentos ha 
ayudado, la comida chatarra ha causado tremendo daño. Además, como dijo el diputado Be-
llolio, la niñez ha cambiado: nosotros corríamos detrás de una pelota, subíamos a los árboles, 
jugábamos con una rueda y un zuncho -esa fue nuestra vida-, pero hoy la actividad física de 
los niños es la nada misma. 

La alimentación chatarra y la falta de movimiento, el sedentarismo, redundan en obesidad. 
Recuerdo cuando a Joaquín Lavín, entonces ministro de Educación, se le ocurrió sacar a los 
niños al patio a hacer ejercicios, y varios se desplomaron. 

¿Cuántos profesores de educación física tenemos? ¿Cuántas escuelas no tienen profesor 
de educación física? ¿En cuántas escuelas no se hace ninguna actividad deportiva? Supues-
tamente existe la obligación de realizar actividades deportivas, pero eso no se cumple.  

Reitero: tenemos una deuda con los jóvenes y con el deporte.  
Quienes hemos sido parlamentarios durante varios períodos conocemos la realidad que se 

vive en regiones en materia deportiva. 
Debemos fortalecer la institucionalidad deportiva, pero necesitamos más recursos. El año 

antepasado, la entonces ministra Natalia Riffo no pudo construir veinte polideportivos, y, en 
consecuencia, las platas destinadas a ese objetivo no se emplearon. Eso lo sabe el ministro, 
porque esa información consta en el diario de vida del ministerio. En Graneros se iba a cons-
truir un polideportivo; pero por incapacidad y por la confusión de funciones entre el IND y el 
Ministerio del Deporte no se construyó. 

Reitero: la institucionalidad en materia deportiva es débil. Por lo tanto, necesitamos ro-
bustecerla, pero para eso se requieren más recursos. Se ha hablado del Estadio Nacional y se 
dice que sus 62 hectáreas están subutilizadas. ¡Subutilizadas!  

Seamos realistas: si queremos contarnos cuentos entre nosotros, está bien; pero ¿qué se 
aprovecha realmente del Estadio Nacional? Hay una medialuna que aparentemente no se ha 
usado nunca. “¡Qué bueno!”, dicen los animalistas. 
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Pero hay 62 hectáreas, y la Presidenta Bachelet hace un tiempo nos planteó que esos es-
pacios públicos iban a ser utilizados. Sin embargo, están subutilizados. 

Obviamente, necesitamos funcionarios con expertise al interior de la institucionalidad de-
portiva. Me gustaría señalar al señor ministro que ojalá en este y en los próximos gobiernos 
haya más profesionalismo en las instituciones y que quienes ocupen los cargos no lo hagan 
por favores políticos, pero que nada entienden de diagnósticos, diseños y estrategias para el 
deporte. 

Hay mucho por hacer. Valoro este proyecto, porque establece el Día Nacional del Deporte 
para el Desarrollo y la Paz -que, repito, lo asocio a cuando a alguien lo sacan a bailar cueca-, 
pero me interesa que se haga todos los días, con el objeto de que se practique deporte en los 
barrios, en las villas, en las poblaciones. 

Ahora, ¿por qué miles de villas y de poblaciones periféricas no tienen derecho a contar 
con una cancha de tenis? ¿O ese deporte solo lo puede practicar cierto segmento de la socie-
dad? ¿Por qué no hacemos más horizontal la práctica deportiva? 

El fútbol es el deporte que más se practica en nuestros distritos. En las villas y poblacio-
nes de Rengo, Graneros, Rancagua, Machalí, etcétera, no se practican otras disciplinas. Por 
lo tanto, debemos fomentar la práctica de otras disciplinas deportivas. 

Una vez más, deseo el mayor de los éxitos al ministro del Deporte, pero no es su respon-
sabilidad; más bien, es responsabilidad del Parlamento y del Ejecutivo tener un verdadero 
Ministerio del Deporte, que no exista esta confusión entre el Instituto Nacional del Deporte y 
dicho ministerio, y que exista un solo mando, para que demos a los niños y jóvenes de nues-
tro país lo que merecen.  

Con mucho gusto, votaré favorablemente la iniciativa, pero, en lo personal, me gustaría 
que fuéramos más allá de ella. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Joaquín Godoy. 
 
El señor GODOY.- Señor Presidente, primero, quiero desearle suerte en su gestión y de-

cirle que está muy bien acompañado por los diputados Enrique Jaramillo y Jorge Sabag, pri-
mer y segundo Vicepresidente, respectivamente. 

Asimismo, saludo al ministro del Deporte, pues es un orgullo tenerlo al mando de esa cartera. 
Ahora bien, lamentablemente, en este primer debate se observa una pobreza franciscana. 

Si fuera el ministro, me iría con ganas de llorar por creer que hacer de Chile un país de de-
portistas es resorte única y exclusivamente de más infraestructura. Por eso digo que se apre-
cia una pobreza franciscana. 

Basta con observar algunos ejemplos: en Kenia, de un pueblito “donde el diablo perdió el 
poncho” han salido grandes campeones mundiales de carreras de larga distancia; en Nueva 
Zelanda, a través del rugby se unieron dos culturas, ya que quienes pertenecen a la etnia  
maorí antes tenían pocas expectativas, poca inserción, pero utilizaron ese deporte como una 
oportunidad para la integración y hoy el rugby es la marca número 1 de Nueva Zelanda en el 
mundo.  

Entonces, lamentablemente estamos enfocando muy mal la discusión. Es evidente que 
voy a votar a favor de este proyecto, porque me parece razonable ensalzar el deporte en cual-
quier condición. 
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Sin embargo, quiero aprovechar esta instancia para formular preguntas al ministro, para 
que en su intervención las pueda contestar. 

En primer lugar, es evidente la importancia del deporte a propósito de la obesidad infantil, 
que hoy es uno de nuestros problemas más grandes, y los países en vías de desarrollo son 
víctimas de ese flagelo. A mi parecer, el problema no es de infraestructura, sino de las condi-
ciones en las escuelas, porque ahí parte el proceso.  

Por tanto, me gustaría saber qué plan tiene diseñado el ministerio para fomentar la activi-
dad física de los niños en las escuelas. ¿Se ha considerado algún grado de capacitación o de 
trabajo específico con los profesores de educación física? No se trata de tener más horas de 
esa disciplina, sino, como bien dijo el diputado Bellolio, de acondicionar a nuestros niños 
para que poco a poco se acerquen al deporte y que esta sea una herramienta para mejorar su 
calidad de vida. 

En segundo término, tengo inquietud en conocer qué acercamiento hay con el Ministerio 
de Educación para llevar esto a la práctica y cómo se van a intervenir las horas deportivas en 
las escuelas. 

En tercer lugar, a juicio del ministro, ¿qué deportes deben potenciarse? No sé si el fútbol 
es la actividad que trasmite, además del acondicionamiento físico, los valores y principios 
que queremos entregar a los niños. 

En cuarto lugar, solicito al ministro que revise la experiencia de los ingleses, que durante 
cientos de años han utilizado el deporte como una herramienta, y no solo para cultivar el 
cuerpo sano y mejorar las condiciones de calidad de vida de sus habitantes, sino también para 
entregar valores y principios, como la lealtad, el trabajo en equipo, la perseverancia, la disci-
plina, la empatía, el trabajo duro, el aprender a perder, manejar las frustraciones, que es algo 
que en la actualidad no sabe hacer gran parte de nuestra ciudadanía. 

Quiero expresar al ministro que estamos totalmente disponibles a colaborar con él, pero el 
problema debe atacarse desde temprana edad. Si ello no se hace, todos los esfuerzos que se 
hagan después serán bastante inertes; si no creamos conciencia desde los niños y jóvenes, 
será muy difícil llegar a ser un país de deportistas.  

Ahora, no debemos pretender ser un país de deportistas de elite, porque eso es consecuen-
cia de un trabajo muy largo; debemos tratar de ser un país con niños que disfruten con la 
práctica del deporte. Para ello, no hay que tener un Estadio Nacional, una cancha sofisticada, 
sino que debemos contar con profesores que los motiven a hacer deporte, que sea su primer 
nexo para desarrollar una actividad deportiva. Creo que esa es la clave. 

Finalmente, me gustaría saber si el ministerio ha pensado en ello para fomentar el deporte. 
He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado David Sandoval. 
 
El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, primero, saludo al ministro del Deporte, que 

nos acompaña.  
Además, saludo a la Mesa que acaba de asumir. 
La iniciativa que propone el establecimiento del Día Nacional del Deporte para el Desa-

rrollo y la Paz va en una dirección razonable y lógica, que se debe complementar con el Día 
de la Educación Física, del Deporte y la Recreación, creado en 1964 por el Ministerio de 
Educación Pública, y el Día Nacional del Deporte y la Recreación, creado en 1980 por el 
Ministerio de Defensa Nacional.  
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Como dijo el diputado Joaquín Godoy, la solución del problema va más allá de construir 
infraestructura o enfatizar en los déficits que, sin duda, existen a lo largo del territorio nacio-
nal, no solo en la Región Metropolitana, como se señaló, sino también en el resto del país, 
pues, mientras más alejado del centro, el problema es mayor. 

Estamos ante un desafío múltiple. En primer lugar, participé en la tramitación del proyec-
to de ley que creó el Ministerio del Deporte y en algún minuto creímos que con la creación 
de una institucionalidad se resolverían los problemas.  

El Ministerio del Deporte tiene una breve historia, pero sabemos que siempre han surgido 
problemas relacionados con la práctica, organización y déficits de la actividad deportiva. 

Ahora, ¿la solución para resolver esos problemas es la creación de instituciones? Muchas 
veces eso no resuelve el problema de fondo. 

En Chile, más del 83 por ciento de la población es sedentaria y el ministro del Deporte 
debe estar profundamente preocupado por ello. Ya tenemos problemas con los menores de 
cinco años. El diputado Godoy hizo referencia a que este es un proceso continuo, desde los 
niños que se encuentran en la más temprana edad hasta la población adulta. 

Señor Presidente, el 35 por ciento de los menores de cinco años en Chile acuden a jardi-
nes infantiles, y no tenemos un plan definido en materia de promoción. Hacemos actividades 
con los niños, pero no tenemos definido un programa, un canal, un instrumento, una metodo-
logía, un proceso que nos permita resolver este tema. 

¿Por qué el 35 por ciento de los menores de cinco años tiene problemas de sobrepeso? No 
hay duda de que tal situación debe ser una voz de alerta. Chile es top en materia de obesidad. 
¡Top en materia de obesidad! Ello está relacionado, entre otros factores, con el sedentarismo 
y el sobrepeso. 

Por estos días se está promoviendo la idea de establecer el Día Nacional del Deporte. Eso 
está bien, en la medida en que contribuya y ayude a construir una cultura en ese ámbito, tal 
como lo hacen día a día miles de jóvenes chilenos que trotan, usan bicicletas, realizan activi-
dades en las plazas y parques, etcétera. Si la iniciativa contribuye a eso, bienvenida sea. Sin 
embargo, no es la solución del problema. Aquí tenemos la urgente necesidad de construir una 
cultura del deporte, más que establecer días en que se lo promueva. La gente debe entender 
que el deporte no es solamente la práctica de actividad física, sino que, además, tiene directa 
relación con su estado de salud. Como señala la Organización Mundial de la Salud, si las 
personas practicaran deporte con regularidad, evitarían problemas como el sobrepeso, el se-
dentarismo y todos los flagelos que la población chilena vive en la actualidad. 

¿Cómo construimos una secuencia para que las personas practiquen actividad física? Ella 
debe comenzar tempranamente en los jardines infantiles, y continuar en las escuelas, en los 
liceos, en las universidades, en el trabajo, en el ámbito de las organizaciones comunitarias, 
etcétera. Evidentemente, estamos enfrentados a un enorme y gran desafío. ¿Cuántas horas de 
educación física consideran los programas de estudios? Muy pocas. Por lo tanto, es urgente 
efectuar cambios en esta materia. 

Por último, deseo repetir que antes de pensar en la promoción de un día nacional del de-
porte es necesario construir deporte.  

Reitero: tenemos el gran desafío de terminar con los altos niveles de sedentarismo en la 
población, de dejar de ser top en América en materia de obesidad y lograr que estos graves 
problemas dejen de afectar a los menores de cinco años. 
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Creamos el Ministerio del Deporte. Ahora, esperamos la elaboración de una política 
pública coherente con los desafíos existentes, no transformar la iniciativa en meros actos que 
no terminan por generar una cultura del deporte en todos los niveles de la población. 

He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Cerrado el debate. 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre las modificaciones del Senado en los si-

guientes términos: 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde votar las modificaciones in-

troducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en moción, que establece el 6 de abril 
de cada año como Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 83 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones.  
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo, Sergio; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; 

Andrade Lara, Osvaldo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Bellolio Avaria, 
Jaime; Boric Font, Gabriel; Browne Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Cariola Oliva, 
Karol; Carmona Soto, Lautaro; Castro González, Juan Luis; Ceroni Fuentes, Guillermo; 
Chávez Velásquez, Marcelo; Coloma Alamos, Juan Antonio; Cornejo González, Aldo; Ed-
wards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Sergio; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, 
Daniel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; Fuenzalida 
Figueroa, Gonzalo; Girardi Lavín, Cristina; Godoy Ibáñez, Joaquín; González Torres, Rodri-
go; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; Hernández Hernández, Javier; Hoff-
mann Opazo, María José; Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Lavín León, Joaquín; Lemus Aracena, Luis; León 
Ramírez, Roberto; Letelier Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, 
Javier; Melero Abaroa, Patricio; Melo Contreras, Daniel; Mirosevic Verdugo, Vlado; Monc-
keberg Díaz, Nicolás; Morales Muñoz, Celso; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; Pa-
checo Rivas, Clemira; Pascal Allende, Denise; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pilowsky Greene, 
Jaime; Poblete Zapata, Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Robles Pantoja, Alberto; Sabag 
Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; 
Sandoval Plaza, David; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Squella Ovalle, Arturo; Tarud Daccarett, Jorge; 
Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa 
Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Vallejo Dowling, Camila; 
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Vallespín López, Patricio; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward Edwards, Felipe. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Despachado el proyecto. 
 

MODIFICACIÓN DE NORMAS QUE RIGEN A SECTOR EDUCATIVO EN MATERIA 
DE SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL, SISTEMAS DE DESARROLLO 

PROFESIONAL DOCENTE Y SITUACIÓN DE BECARIOS DE POSGRADO 
(TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. BOLETÍN N° 11128-04) 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde tratar las modificaciones in-

troducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que modifica diversos 
cuerpos legales que rigen el sector educativo, en materia de subvención escolar preferencial, 
Sistema de Desarrollo Profesional Docente y situación de becarios de posgrado. 

 
Antecedentes: 
-Modificaciones del Senado. Documentos de la Cuenta N° 9 de este boletín de sesiones. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra al diputado Daniel Núñez. 
 
El señor NÚÑEZ, don Daniel.- Señor Presidente, esta es la segunda vez que tramitamos 

la famosa iniciativa de ley miscelánea, como se la denomina comúnmente debido a que abar-
ca distintos aspectos o temáticas.  

El Senado le introdujo, entre otras, una modificación, patrocinada por el Ejecutivo, rela-
cionada con la bonificación por retiro voluntario al personal asistente de la educación. En-
tiendo que esto ha generado cierta polémica, pero lo importante es apoyar a los asistentes de 
la educación que van a dejar sus trabajos en los municipios. En este sentido, evidentemente, 
el bono de incentivo al retiro es una herramienta tremendamente importante. 

Señor Presidente, no quería dejar pasar esta oportunidad para referirme al problema rela-
cionado con la educación municipal. En la Región de Coquimbo la crisis es brutal. Esto se 
debe a los conflictos derivados de la mala rendición de los recursos SEP, y, en algunos casos, 
a su no rendición. 

El municipio de Ovalle ha despedido a asistentes de la educación e, incluso, a profesores. 
La Corporación Educacional de La Serena mantiene una crisis aún más grave, más agudizada 
y muy extrema. 

Señor Presidente, valoro enormemente que en este proyecto de ley misceláneo se amplíe 
el plazo para que las corporaciones municipales rindan los recursos SEP. Hay casos, como el 
de Cerro Navia, donde derechamente los problemas han quedado radicados en la justicia. El 
punto es que el alcalde nuevo no tiene cómo responder, no tiene cómo actuar, porque no 
existen documentos que respalden las rendiciones.  
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Repito: esto está en manos de la justicia. Por suerte, este proyecto de ley misceláneo no 
castiga a los alcaldes nuevos, que no son responsables de la malversación de fondos, y les 
permite partir de cero.  

Señor Presidente, el Parlamento no se dignifica al aprobar este tipo de proyectos de ley. 
Aunque no estén presentes, quiero que tomen nota de ello tanto la ministra de Educación 
como los senadores. No es primera vez que se aprueba una iniciativa de ley miscelánea, que 
equivale a una especie de perdonazo en relación con la no rendición de recursos de la Sub-
vención Escolar Preferencial. Ya se hizo en el gobierno pasado, y hoy se hace nuevamente. 

Quiero preguntar a los colegas si en un próximo gobierno, gane quien gane, estamos dis-
puestos nuevamente a aprobar una ley de perdonazo, no obstante que algunos recursos pudie-
ron haber sido malversados por sostenedores particulares o municipales. ¡Por supuesto que 
no! Este tipo de hechos pone en duda el compromiso real en relación con el uso de los fon-
dos SEP y el compromiso contra la corrupción. 

Señor Presidente, por tal razón, pido que abordemos el tema de fondo. La educación mu-
nicipal está en crisis, porque es una educación mal estructurada, mal concebida, parte de una 
política neoliberal que instaló la dictadura militar de Pinochet y que el mundo político no ha 
tenido el valor de cambiar. El gobierno envió un proyecto para la estructuración de una nue-
va educación pública, para terminar con la funesta municipalización; sin embargo, el Senado 
todavía no es capaz de despacharlo. Me han dicho que se amplió el plazo para su estudio y 
que al proyecto se le han presentado indicaciones.  

¿Para qué tenemos un gobierno si no pone urgencia a estos proyectos de ley? ¡Hasta 
cuándo vamos a esperar!  

Solo quiero recordarles que el ex-Presidente Piñera, que lanzó su campaña hace pocos 
días, dijo que iba a revertir las reformas del gobierno en el ámbito de educación. ¿A qué 
quiere volver? ¿Quiere mantener la educación municipal? ¿Quiere que sigamos aprobando 
estas leyes de perdonazo? 

Estoy convencido de que es necesario fortalecer la educación pública. No creo en el rol 
subsidiario del Estado. Creo que la educación pública democratiza y le da cohesión social a 
Chile. 

Señor Presidente, pido -ojalá así ocurra- que de una vez por todas el Parlamento sea capaz 
de aprobar un proyecto de ley que fortalezca la educación pública. Nada en Chile fortalecerá 
más la educación pública que terminar con la municipalización y entregar los colegios a la 
administración del Ministerio de Educación, con los recursos que realmente requieren.  

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Romilio Gutiérrez. 
 
El señor GUTIÉRREZ (don Romilio).- Señor Presidente, lamento que la ministra de 

Educación no esté presente en la Sala, pues, por su intermedio, quería hacerle presente lo 
siguiente: nos preocupa la modificación que introdujo el Senado en la ley que otorga una 
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bonificación de incentivo al retiro al personal asistente de la educación. El Senado cambió la 
fórmula de cálculo de la bonificación. Por ello, nos gustaría que la subsecretaria o la ministra 
de Educación nos aclararan esa enmienda, toda vez que podría producir un daño directo en el 
monto de la indemnización. Cuando en su momento se discutió sobre el incentivo al retiro 
para los asistentes de la educación, se abordó la manera de mejorar las condiciones en que 
esos trabajadores se retiraban del servicio. Pero al cambiar los requisitos y la forma, podría-
mos afectar el monto del beneficio.  

En consecuencia, antes de someter a votación las modificaciones del Senado, nos gustaría 
que un representante del Ministerio de Educación aclare la referida enmienda. 

En sus otros aspectos, el proyecto de ley busca subsanar y corregir situaciones que han 
afectado a la subvención escolar preferencial, a las becas administras por la Conicyt y a otras 
normas vigentes que en la práctica se ha observado que requieren algunos ajustes menores. 

Respecto de la ley SEP, por su intermedio, señor Presidente, quiero decir al diputado Da-
niel Núñez, quien me antecedió en el uso de la palabra, que la presente iniciativa no es un 
“perdonazo”; lo que hace es corregir un problema relativo a la rendición de cuentas por los 
municipios. La ley actual establece para los establecimientos educacionales municipales la 
exigencia de rendir un porcentaje mínimo de los recursos que les fueron entregados, a fin de 
que puedan continuar recibiendo los fondos SEP. En la discusión generada en la comisión, 
alcaldes y directores de educación expusieron múltiples razones que dificultan el cumpli-
miento de tal exigencia. Incluso, en la discusión participó el alcalde de Cerro Navia.  

Mediante el proyecto se intenta corregir el hecho de que, por un problema administrativo, 
el colegio pierda los recursos SEP y, por tanto, no pueda ejecutar su plan de mejora. En efec-
to, el objetivo de los fondos de la ley SEP es ayudar a los establecimientos educacionales que 
atienden a alumnos vulnerables, pues tener recursos adicionales les permite acortar la brecha 
que separa a esos estudiantes de los demás. Todos los estudios demuestran que educar en 
condiciones más complejas, más difíciles, requiere de acciones adicionales, lo cual tiene un 
costo. 

Los municipios hicieron presente que si no se corrige esa situación, tendrían, por ejemplo, 
que poner término al contrato de profesores, de asistentes de la educación y de otros profe-
sionales que apoyan el plan de mejora. 

Cabe aclarar que el proyecto dispone que no se transferirá al establecimiento el ciento por 
ciento de los recursos de la subvención, sino el porcentaje equivalente a lo que el sostenedor 
rindió.  

Por lo tanto, se fijan nuevos mecanismos de exigencia y se entregan atribuciones al subse-
cretario de Educación para que resuelva situaciones particulares; por ejemplo -también fue 
hecho presente en la comisión-, que la gestión de un sostenedor anterior o de un alcalde que 
no es reelegido perjudique al nuevo alcalde e, incluso, lo deje sin recursos, problema que 
deberá ser enfrentado de igual forma por la nueva administración municipal. 

En general, compartimos que el proyecto no resuelve todas las situaciones complejas vin-
culadas con la utilización de los recursos SEP. Por ejemplo, muchos establecimientos educa-
cionales municipales nos han representado su preocupación respecto del financiamiento de 
los sistemas de transporte escolar con que hoy cuentan, pues se les prohíbe utilizar los recur-
sos SEP con ese fin. El transporte escolar es un servicio que da seguridad y tranquilidad a las 
familias de los estudiantes, especialmente en las zonas rurales. 
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Nos gustaría que los recursos SEP tengan la misma restricción dispuesta en la ley que pu-
so fin al copago y terminó con ciertos mecanismos de la educación particular subvencionada: 
que los fondos se destinen a fines educacionales. Es un debate que deberemos tener próxi-
mamente. El Ministerio de Educación se comprometió a analizar cómo podemos contar con 
una ley que permita que los colegios inviertan los recursos de la subvención realmente en sus 
necesidades, a fin de gestionar de mejor manera el establecimiento y de atender las diferen-
cias que tiene su población escolar. En ese sentido, el presente proyecto constituye un avan-
ce, pese a que no resuelve todo.  

Señor Presidente, reitero mi solicitud de que ingrese a la Sala alguna autoridad del Minis-
terio de Educación a fin de que nos aclare la modificación que introdujo el Senado en la ley 
que otorga una bonificación de incentivo al retiro al personal asistente de la educación, por-
que si lamentablemente tiene efectos negativos en la indemnización de esos trabajadores, nos 
veremos en la obligación de votarla en contra. En consecuencia, si la Sala rechaza la en-
mienda, el proyecto deberá ir a comisión mixta, lo cual retrasaría la transferencia de los re-
cursos SEP. Por eso -reitero-, es fundamental que las autoridades del Ministerio de Educa-
ción aclaren la referida modificación, a fin de que podamos tomar una decisión al respecto. 

He dicho.  
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Solicito el acuerdo de la Sala para reducir el 

tiempo de las intervenciones a cinco minutos. Hay seis diputados inscritos, y solo si se res-
tringe el tiempo de las intervenciones podrían hacer uso de la palabra. 

 
El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, pido la palabra. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra, su señoría. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, no tenemos el quorum necesario para adoptar 

acuerdos. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Señor diputado, estamos llamando a los cole-

gas que están fuera de la Sala para que se integren a la sesión. 
Tiene la palabra el diputado Jorge Ulloa. 
 
El señor ULLOA.- Señor Presidente, me parece que su propuesta de restringir el tiempo 

de las intervenciones es una buena alternativa, a objeto de despachar algunos proyectos. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Mientras reunimos el quorum requerido para 

adoptar acuerdos, tiene la palabra el diputado Sergio Espejo. 
 



SESIÓN 7ª, EN JUEVES 23 DE MARZO DE 2017 3 7  

El señor ESPEJO.- Señor Presidente, sin perjuicio de que con posterioridad adoptemos el 
acuerdo de reducir el tiempo para hacer uso de la palabra, voy a acortar mi intervención para 
facilitar que hoy despachemos un proyecto de tanta importancia. 

 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Muchas gracias, señor diputado. 
 
El señor ESPEJO.- Señor Presidente, la presente iniciativa de ley miscelánea permite co-

rregir algunos déficits de nuestra regulación que creo indispensable superar para lograr los 
objetivos que hemos perseguido en distintos planos de la reforma educacional. 

A mi juicio, considero que las modificaciones al Estatuto Docente constituyen un avance, 
por ejemplo para permitir que los profesores que no hubiesen podido realizar su proceso de 
inducción en su primer año de ejercicio profesional, por causa no imputable a ellos, lo  
desarrollen al siguiente. 

También me parece bien que facilitemos las condiciones para que los docentes que se 
desempeñan en las escuelas o liceos cárceles accedan a la asignación de reconocimiento por 
docencia en establecimientos de alta concentración de alumnos prioritarios. 

Asimismo, constituye un avance, a fin de evitar resquicios, que se perfeccione el control 
de calidad que queremos de la formación de los estudiantes de pedagogía y, además, que se 
establezca que el requisito de acreditación para los programas de prosecución de estudios en 
las universidades que imparten programas especiales se homologue al que existe en los pro-
gramas de pregrado regular. 

Con todo, quiero llamar la atención sobre la importancia de respaldar las correcciones que 
en materia de control se imponen a la ley SEP.  

Independientemente del desastre que existe en un sinnúmero de municipios en materia de 
gestión de la educación -cuestión que no es ajena, por ejemplo, a la zona sur de la Sexta Re-
gión, toda vez que hemos enfrentado dificultades muy importantes en la corporación munici-
pal de San Fernando-, debemos intentar lograr dos objetivos: en primer lugar, impedir que 
los cerca de 118.000 estudiantes que son beneficiados por la ley SEP, en alrededor de 700 
establecimientos que no han cumplido con la rendición de cuentas de los fondos recibidos en 
tiempo y oportunidad o que no han ejecutado a lo menos el 70 por ciento de los fondos para 
acceder a un nuevo convenio, se vean afectados. Y no solo ellos, sino también los profesores 
y las comunidades educativas, porque cuando faltan esos recursos, los municipios inician una 
verdadera “bicicleta”, extrayendo recursos desde otros lugares o desviando los fondos SEP a 
otras materias. La Contraloría y los tribunales deberán impedir que aquello ocurra; pero 
mientras tanto lo que enfrentamos es la pérdida de recursos que deberían ir directamente des-
tinados a los estudiantes más vulnerables. 

¿Qué hace el proyecto?  
Por una parte, permite resolver las dificultades suscitadas en relación con la rendición de 

cuentas del último período, 2016. Ello permitirá pasar a una nueva etapa para que los recur-
sos fluyan hacia los estudiantes que más lo necesitan. 

Por otro lado, esta iniciativa busca corregir problemas o déficits en los procedimientos de 
control y de seguimiento durante la entrega de los fondos, los cuales finalmente explican que 
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solo al final del período del convenio se pueda constatar que existe una dificultad en la for-
ma, lo que impide corregirla a tiempo. 

A mi juicio, lo que plantea el proyecto para hacer dicha corrección es bastante razonable, 
en el sentido de facilitar controles anuales y de permitir que los recursos se sigan entregando 
en la proporción en que los fondos han sido ejecutados, de tal manera de ir calzando la capa-
cidad de gestión efectiva con los recursos que se aportan, evitando la entrega de recursos por 
sobre esto y permitiendo que, tanto en el seguimiento que hace la Superintendencia de Edu-
cación como en el que debe realizar el Ministerio de Educación, se acompañe a los estable-
cimientos y a sus sostenedores en el proceso de mejoramiento de su capacidad de gestión y 
en la entrega de recursos a los estudiantes más vulnerables.  

Obviamente, la ley en proyecto no es perfecta, pues hay situaciones respecto de las cuales 
la Contraloría General de la República, los tribunales de justicia y la misma Superintendencia 
de Educación deben perseguir las responsabilidades que corresponden, particularmente si 
hay recursos destinados a un fin distinto de aquel para el cual fueron asignados. Pero lo que 
no puede ocurrir es que, por no corregir a tiempo los procedimientos de gestión y de control 
del uso de tales recursos, quienes se vean afectados sean los estudiantes más vulnerables. 

Por esa razón, votaré favorablemente el proyecto que se somete a nuestro conocimiento, 
porque lo considero de extraordinaria importancia. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Jaime  

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señor Presidente, estamos en el tercer trámite constitucional de 

un proyecto de ley que lamento que el diputado Daniel Núñez no haya leído o no haya queri-
do entender. 

Si hay algo que no hace este proyecto es un blanqueo, una impunidad o lo que sea. Eso es 
justo lo que no hace esta iniciativa. Es decir, si un municipio se llevó la plata para la casa, su 
responsabilidad deberá perseguirse hasta el final. Asimismo, si aquí hay alguien que quiere 
mezclar las cuestiones políticas, porque tiene miedo por las elecciones que vienen, o por 
cualquier otra cosa, que lo diga en su justo mérito. Cada cual puede tener diferencias de opi-
nión en términos políticos, pero lo que no se puede hacer en esta Sala es venir derechamente 
a mentir. 

¿A quiénes les sirve este proyecto? Primero, a aquellos estudiantes que injustamente se 
quedaron sin los recursos de la subvención escolar preferencial (SEP) porque algunos soste-
nedores no rindieron el 70 por ciento del gasto del año inmediatamente anterior. Es decir, 
terminan siendo perjudicados los estudiantes más vulnerables por algo sobre lo cual no tie-
nen ninguna responsabilidad.  

Digamos las cosas como son: ¿Por qué hoy los establecimientos municipales no pueden 
rendir el 70 por ciento? Porque deben tener un verdadero doctorado para rendir los recursos 
de la subvención escolar preferencial, de la subvención general cuando los controlan la 
Agencia de la Calidad de la Educación, el Deprov, la Superintendencia de Educación, la In-
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tendencia de Educación Parvularia. Estamos dejando afuera el ámbito educativo para que 
ellos se dediquen exclusivamente al ámbito burocrático.  

Hay algo que sí puede beneficiar a la educación pública, a diferencia de lo que señaló el 
diputado Núñez, quien básicamente dijo: “Miren, quitémosle la educación a los municipios, 
entreguémosela al Ministerio de Educación, y ahí sí será buena.”. Perdón, lo que hace que la 
educación sea buena es que haya un responsable en la escuela, alguien que exija que dentro 
de la sala de clases haya respeto hacia el docente y entre los estudiantes. Eso es la calidad de 
la educación, no que tenga el RUT del Ministerio de Educación o no. Eso lo saben todos los 
chilenos, porque es de sentido común. 

Por tanto, si algo podemos hacer para mejorar la educación pública -ello, porque ahí hay 
más niños más vulnerables- es permitirle ocupar los recursos de la subvención escolar prefe-
rencial en fines educativos. Nosotros lo propusimos cientos de veces. Hoy los colegios no 
llegan al 70 por ciento de rendición porque les rechazan los gastos. ¿Y por qué se los recha-
zan? Porque -volveré a decirlo, al igual como lo hice la semana anterior- hoy día un colegio 
con la plata de la SEP puede comprar computadores para que los escolares tengan un plan 
informático, pero con ese mismo dinero no puede arreglar la sala en que ellos estudian. ¡Eso 
es completa y totalmente absurdo!  

Asimismo, dicho establecimiento no puede contratar a un profesor en forma permanente, 
sino a uno en cuyo contrato se estipule que es con la plata de la SEP. Sin embargo, como 
pasa en todos los colegios, cuando un profesor no va a clases y debe ser reemplazado por 
otro, ese profesor contratado con platas SEP no puede ingresar a otra sala de clases ni recibir 
la remuneración correspondiente, a menos que se cambien los términos de su contrato. Es 
decir, ese colegio debe tener a una persona que constantemente esté modificando y agregan-
do adendas a los contratos.  

¡Eso no tiene ningún sentido! En ese tipo de cuestiones hay que favorecer a los colegios. 
Hay que dejar tranquilos a los establecimientos que hacen bien la pega. Existen colegios mu-
nicipales que realizan una extraordinaria labor. Y lo mismo respecto de los colegios subven-
cionados.  

En este sentido, dejen de faltarles el respeto a los colegios subvencionados; dejen de fal-
tarles el respeto a las familias de clase media que se sacan la cresta por la educación de sus 
hijos, que no se sienten avergonzadas porque ellos hayan estudiado en escuelas subvenciona-
das o en universidades privadas. Lo que esas familias quieren es que no les hagan trampa ni 
menos que les vengan a decir que cometieron un error.  

Entonces, pongamos el foco en los estudiantes, en las familias y en los profesores. Basta 
ya de palabrerías, de decir: “Mire, es que Sebastián Piñera dijo que esto volvería a cero.”. 
¡Eso es mentira! Además, este proyecto no tiene nada que ver con eso.  

Hablemos de este proyecto, que señala que hoy hay más de quinientas escuelas que no re-
ciben subvención escolar preferencial -eso no es responsabilidad de los estudiantes-, y que se 
abrirá un espacio para que rectifiquen la declaración o para que puedan subir la información 
que tienen a la página web de la Superintendencia de Educación para su análisis. Es decir, si 
alguien hizo trampa, no le sirve. Aun más, se hizo una excepción para el caso de algunas 
comunas, como la de Cerro Navia -por supuesto que su nuevo alcalde no tiene ninguna res-
ponsabilidad sobre lo que ocurrió antes-, para que también se puedan rendir esos ingresos. 
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Asimismo, me referiré a algo que hemos conversado con el diputado Gutiérrez y la dipu-
tada Provoste. En este sentido, espero que después pueda ingresar a la Sala la subsecretaria 
de Educación para que nos explique qué implicancia tiene la indicación que se presentó en 
materia del bono de incentivo al retiro.  

Al respecto ella señaló que hay dos momentos: en el primero se postula al beneficio, pero 
en ese instante no se hace efectiva la renuncia. Es decir, se postula al beneficio y es posible 
que se demoren dos años en entregarle el cupo. Entonces -ese es el segundo momento-, una 
vez que se le entrega el cupo, se debe presentar la carta de renuncia. Pero sí podría haber tres 
meses en los cuales se produzca una diferencia, y no queremos que eso ocurra.  

Por lo mismo, me gustaría que la subsecretaria nos dijera aquí, altiro, cómo se soluciona 
eso. De lo contrario, este proyecto irá a comisión mixta en la primera semana de abril. Si eso 
ocurre en esa fecha, habrá problemas en los colegios que pasaron enero, febrero y marzo sin 
subvención escolar preferencial. Eso atenta contra la calidad de la educación pública, contra 
los docentes que trabajan allí, cuestión que no quiero que ocurra. 

En consecuencia, animo a la Cámara de Diputados a aprobar cuanto antes este proyecto. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Recabo la unanimidad de los señores diputa-

dos para que la subsecretaria de Educación pueda ingresar a la Sala. 
¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
Asimismo, informo a sus señorías que quedan tres diputados inscritos para intervenir en 

este proyecto. 
¿Habría acuerdo para que ellos puedan hacer uso de la palabra hasta por cinco minutos 

cada uno? 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra la diputada señora Yasna Provoste. 
 
La señora PROVOSTE (doña Yasna).- Señor Presidente, cuando discutimos este proyec-

to de ley en el primer trámite constitucional, la semana recién pasada, dejamos absolutamente 
claro que uno de sus contenidos centrales es el que dice relación con la subvención escolar 
preferencial. Al respecto, no puede perderse de vista que como sociedad estamos haciendo 
un tremendo esfuerzo para entregar más recursos a los establecimientos educacionales que 
acogen a los niños que provienen de las familias más desfavorecidas. 
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Por lo tanto, nadie podría pretender, a la luz de los problemas que han tenido algunos sos-
tenedores de esos establecimientos para rendir cuenta por esos recursos, que volviéramos a la 
vieja fórmula de que la subvención sea la misma para todos los estudiantes, porque está claro 
que las escuelas que acogen a los niños y niñas de familias más desfavorecidas deben hacer 
un esfuerzo adicional para poder entregar educación de buena calidad. 

Despejado ese punto, en esta breve intervención quiero referirme a una de las modifica-
ciones que aprobó el Senado a esta iniciativa miscelánea, pero que no dice relación con los 
temas que originalmente formaban parte de su articulado, que aprobamos en la Cámara de 
Diputados en el primer trámite constitucional. Me refiero al incentivo al retiro para los asis-
tentes de la educación. 

No me parece justo que a estos trabajadores les demos un trato distinto e inferior al que 
hemos aprobado para otros funcionarios públicos. En más de una ocasión hemos concurrido 
con nuestro voto a aprobar incentivos al retiro para funcionarios de diversos servicios del 
sector público, así que esto no es nuevo para ninguno de nosotros. 

El diputado Daniel Núñez dijo que ha surgido cierta polémica. ¡Por cierto, pues! ¡Por 
cierto que vamos a polemizar cuando se plantee algún tipo de discriminación, sobre todo 
cuando afecta a quienes tienen menos, y no hay ninguna duda de que en el sistema educativo 
los que tienen menos son los asistentes de la educación! 

¿Por qué fue necesaria esta modificación? Porque cuando se tramitó el proyecto que esta-
bleció dicho incentivo para estos trabajadores, no quedó claro cuál era el valor de la unidad 
de fomento que se debería utilizar. Como la Contraloría rechazó el reglamento, tuvieron que 
presentar esta indicación en el Senado, con lo cual se modificó el contenido de la iniciativa 
original, que no abordaba esta materia. 

¿Qué dicen las leyes de incentivo al retiro que hemos despachado con anterioridad? En la 
ley N° 20.948, que estableció ese beneficio para diversos funcionarios públicos, y la ley  
N° 20.986, que lo aprobó para los profesionales de la salud, se incluyó el siguiente párrafo: 
“El valor de la unidad de fomento que se considerará para el cálculo de la bonificación adi-
cional será el vigente al último día del mes inmediatamente anterior al pago.”. 

Reitero: el último día del mes inmediatamente anterior al pago. Entonces, ¿por qué a los 
asistentes de la educación les queremos considerar el valor de la UF del día en que firman la 
renuncia? Debemos tener en cuenta que entre el día en que firman la renuncia y aquel en que 
efectivamente se les paga el incentivo puede transcurrir un tiempo más o menos largo, en el 
cual el único que pierde es el asistente de la educación. 

Señor Presidente, para los asistentes de la educación no estamos pidiendo nada más, pero 
tampoco nada menos que lo que el Congreso Nacional ha aprobado para otros funcionarios 
públicos.  

En consecuencia, pido a nuestro gobierno que dé a los asistentes de la educación el mismo 
tratamiento que estableció para los funcionarios públicos y para los trabajadores de la salud, 
porque es de toda justicia entregarles las mismas condiciones. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Alberto Robles. 
 
El señor ROBLES.- Señor Presidente, este proyecto de ley aborda distintas materias vin-

culadas con la educación. 
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Lo cierto es que muchos de los integrantes de la Comisión de Educación solicitamos al 
gobierno que solucionara problemas básicos que afectan a la educación nacional y que re-
quieren ser resueltos a través de una ley, por las materias involucradas. Esta iniciativa viene a 
dar respuesta a esa demanda. 

Uno de esos problemas, tal vez el más importante, tiene que ver con que hay una cantidad 
muy importante de niños que se educan en escuelas que hoy, por ley, no pueden recibir la 
subvención escolar preferencial, dado que sus sostenedores no han cumplido con la obliga-
ción de rendir cuenta de los recursos recibidos por aplicación de dicha subvención, lo que 
impide que el Ministerio de Educación pueda entregarles más recursos por ese mismo con-
cepto. 

Ese problema, finalmente, es responsabilidad de los sostenedores, porque no cumplieron 
con su obligación legal de rendir cuenta de los recursos recibidos, pero a quienes realmente 
afecta es a los niños y niñas que estudian en esos establecimientos, pues no pueden recibir 
una educación de mejor calidad a consecuencia de la falta de esos recursos.  

En la comisión se planteó que en algunos casos los sostenedores -alcaldes o administrado-
res privados- malgastan esos recursos; pero, aunque sea así, es necesario que la ley permita 
que los niños se beneficien de esa subvención. Por eso votamos a favor el proyecto. 

No obstante, también debemos señalar que el proyecto no se hace cargo de casos puntua-
les, por lo que le pedimos al Ejecutivo que incorporara alguna indicación que diera las 
herramientas o facultades para entregar los recursos a sostenedores que se encuentran en 
situaciones muy particulares. Son escasos, pero sí tienen problemas serios. Me refiero, por 
ejemplo, al alcalde de Cerro Navia, quien, cuando expuso su situación ante la comisión, nos 
dijo que no tiene cómo rendir los recursos que se le entregaron al municipio, pero que es por 
responsabilidad del alcalde anterior, quien incurrió en acciones que están siendo investigadas 
por la justicia. Lo concreto es que los elementos y la información necesarios para rendir 
cuenta, aunque sea atrasada, no están. 

Hay otros casos como ese, de alcaldes que recién comienzan su gestión pero tienen serias 
dificultades para cumplir con la rendición de los recursos que el municipio recibió con ante-
rioridad, por lo que quedarán sin recibir la subvención.  

Por esa razón, pedimos al Ejecutivo que buscara una fórmula que permitiera atender esos 
casos. No vemos por qué los niños de la comuna de Cerro Navia, que tuvo un muy mal al-
calde, pues no cumplió con las obligaciones que le imponía la ley, deben sufrir el desmedro 
de no contar con recursos para recibir una educación de calidad. 

Me parece que es un problema muy relevante que se debe solucionar con urgencia. 
Por cierto, espero escuchar a la subsecretaria para que nos informe en relación con las 

modificaciones del Senado, con el objeto de entender cuáles son las razones que tuvieron 
para aprobarlas y para que nosotros también podamos votarlas favorablemente. 

Por último, reitero que me parece fundamental que se ponga urgencia al proyecto que crea 
un nuevo sistema de educación, desde el punto de vista estatal, para atender estos problemas; 
es decir, para que los servicios locales de educación puedan solucionar problemas como 
aquel al que me acabo de referir, en la medida en que el Estado se haga cargo de verdad de la 
educación escolar pública. 

Esperamos que ese proyecto de ley, que establece un nuevo sistema de educación escolar 
-la nueva educación pública-, que hoy está en el Senado, se convierta luego en ley de la re-
pública, para que lo antes posible tengamos la gradualidad que tanto se requiere. El propósito 
es que esa nueva ley favorezca particularmente a la educación pública. 
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En consecuencia, la bancada Radical Social Demócrata votará a favor este proyecto, pero 
esperamos que la subsecretaria aclare más el sentido de cada una de las modificaciones apro-
badas en el Senado. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Claudio Arriagada. 
 
El señor ARRIAGADA.- Señor Presidente, por su intermedio saludo a la subsecretaria de 

Educación. 
Si bien considero que este es un mal proyecto, debemos aprobarlo, porque hay comunas 

que necesitan liquidez para pagar a los profesores, aunque no en todos los casos son profeso-
res contratados para la correcta aplicación de la denominada “ley SEP”.  

Eso es lo que pasa en casos como el de Cerro Navia, donde los recursos de la ley SEP se 
ocuparán para pagar los sueldos de los profesores titulares de la planta de educación. 

Presentamos algunas indicaciones. A mi juicio, la principal señala que la facultad que fi-
gura en el artículo 2 del proyecto debiera ser transitoria, en lugar de permanente. Las normas 
generales de rendición de las subvenciones normales están reguladas, por lo que una disposi-
ción que otorga una facultad permanente para establecer excepciones, debilita la obligación 
que tienen los sostenedores de efectuar las rendiciones de subvenciones habituales, de acuer-
do con las normas generales que se encuentran en la ley anterior. 

De esa forma, el Ejecutivo perpetúa lo que ocurre hasta hoy, ya que en el proyecto no hay 
ninguna medida que apunte a un efectivo control de eficacia y de oportunidad del gasto; no 
hay ninguna nota que nos diga si hay un compromiso del Ejecutivo para establecer a la ma-
yor brevedad medidas de fortalecimiento de la Superintendencia de Educación y del rol de la 
Agencia de la Calidad de la Educación.  

En ese sentido si se acude a un establecimiento educacional, los profesores dirán que ne-
cesitan materiales pedagógicos para trabajar con los niños, pero los recursos de la ley SEP se 
están gastando en otras cosas. 

La pertinencia no necesariamente tiene que ver con esto. Se ha optado por una decisión 
política para resolver un problema puntual y se ha desperdiciado la oportunidad de hacer una 
corrección. Debemos votar políticamente; pero también es un deber ético cuidar los recursos 
para los más pobres.  

Las conclusiones de la Comisión Investigadora de la ley SEP señalan que existen más de 
113.000 millones de pesos en el sector municipal que aún no están aclarados y más de 
111.000 millones que se encuentran en esa situación en el sector particular subvencionado. A 
su vez, más del 60 por ciento de los recursos de la ley SEP, que son cuantiosos, ya que el 
Congreso, por voluntad de la Presidenta de la República, los incrementó en cobertura y can-
tidad, están siendo administrados por el sector particular subvencionado, y solo el 30 por 
ciento por el sector municipal. 

¿Cómo no va a ser importante tomar medidas y discutir con quienes piden flexibilizar el 
uso de esos recursos o simplificar la rendición? No estamos para eso. Esto va dirigido a los 
más pobres, no es para incrementar el negocio de los particulares, para construir salas o para 
resolver problemas de electricidad. Se debe retomar el sentido para lo que esto fue destinado. 
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Anuncio que apoyaremos la iniciativa, naturalmente con la votación separada que solicitó 
la diputada Yasna Provoste. Es necesario dejar claro lo que hacemos con esta votación. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra la subsecretaria de Educa-

ción, señora Valentina Quiroga. 
 
La señora QUIROGA, doña Valentina (subsecretaria de Educación).- Señor Presidente, 

estamos en el tercer trámite constitucional de un proyecto de ley que el Ejecutivo tuvo a bien 
enviar para su discusión en el Congreso. Se trata de una iniciativa que aborda distintas mate-
rias, varias de las cuales fueron mencionadas por quienes me antecedieron en el uso de la 
palabra. 

Por intermedio del señor Presidente, hago un reconocimiento al trabajo de las comisiones 
que debatieron en general y en particular el proyecto, que es acotado. Este tipo de iniciativas 
dan la posibilidad de entrar en mayor profundidad y comprender lo que ha ocurrido con el 
sistema educativo.  

Sin perjuicio de que es un proyecto de ley acotado que en ningún caso pretende resolver 
los problemas que aparecieron en las discusiones, reitero que quiero reconocer el trabajo de 
ambas comisiones, porque le formularon indicaciones que lo mejoraron. 

Durante las discusiones en las comisiones, el Ejecutivo tomó el compromiso de abordar 
ciertas materias que escapaban a los propósitos del proyecto de ley.  

En consecuencia, en nombre del Ejecutivo, quiero reafirmar el compromiso de abordar 
materias que sabemos que, en un contexto de reforma educacional como el que estamos em-
pujando, requieren ser incluidas. Por ejemplo, uno de los temas que se conversó dice relación 
con los distintos conceptos de subvenciones y, en general, con el sistema de financiamiento. 
Mucha estructura que fue diseñada y desarrollada en otro tiempo, con otros propósitos y con 
otras lógicas, hoy requiere, a la luz de la reforma educacional, de una revisión más acabada.  

El Ejecutivo tiene la convicción de que se necesita dar esa mirada y adecuar la estructura 
de ingresos hacia una de gastos, que hoy se conoce de mejor manera, y en un sistema al que 
se le han cambiado las reglas del juego previas por leyes que hemos aprobado, como las de 
inclusión y de carrera docente, así como el proyecto que se encuentra en trámite sobre nueva 
educación pública. 

Asimismo, quiero aclarar algunos puntos señalados por las diputadas y los diputados res-
pecto del proyecto de ley, en particular sobre las normativas de la subvención escolar prefe-
rencial y respecto de las normas permanentes que establece. 

Quiero manifestar que el Ejecutivo ya acogió en textos legales anteriores, no en este cuer-
po legal, parte importante de las propuestas emanadas del informe de la comisión investiga-
dora sobre la ley SEP. Efectivamente, aún quedan algunas que no han sido abordadas; pero el 
grueso de ellas han sido desarrolladas y algunas incorporadas, por ejemplo, en la ley de in-
clusión, que tienen que ver con la forma de fortalecer la rendición de cuentas de los sostene-
dores educacionales y, por supuesto, de los municipios.  
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La información con que cuenta el sistema es más bien una rendición de ingresos y gastos, 
pero no tenemos la visión completa de los estados financieros. En consecuencia, tenemos una 
visión parcial de la realidad de los sostenedores, por lo que la capacidad de anticiparse a la 
realidad que afecta a los sostenedores es todavía bastante limitada.  

Actualmente, los parlamentarios y las propias comunidades alertan al ministerio o a la es-
tructura respecto de situaciones que se producen. Eso ha sido legislado en el proyecto de ley 
sobre inclusión, que se encuentra en trámite. 

Además, quiero reafirmar que el país ha avanzado, pero todavía no entra en un régimen 
para instalar una cultura importante en materia de rendición de cuentas. No olvidemos que la 
actual Superintendencia de Educación es una estructura relativamente nueva. En efecto, em-
pezó a funcionar en 2012, y poco a poco ha fortalecido sus métodos; pero eso no significa 
que el trabajo sea perfecto, ya que todavía hay un proceso de instalación. 

Para el Ejecutivo es importante impulsarlo y no retroceder en ese esfuerzo. 
No es baladí que cerca del 90 por ciento de los establecimientos a los que les correspondía 

renovar su convenio SEP en este período, cumplieran adecuadamente con la normativa de 
rendición. 

A mayor abundamiento, quiero plantear y reafirmar que las normas permanentes que se 
establecen en el proyecto de ley, en ningún caso apuntan a debilitar los controles, sino que, al 
contrario, apuntan a dar mayores facultades de control durante el proceso, ya que la duración 
del convenio es de cuatro años. No olvidemos que actualmente las consecuencias operan al 
final de los cuatro años, por lo que es muy compleja la administración de la ley de subven-
ción escolar preferencial. 

Reitero: en ningún caso se están flexibilizando o relajando las medidas permanentes de 
control, sino que se están fortaleciendo para actuar con antelación, en lugar de esperar que 
cada cuatro años el país vuelva a sufrir este problema. 

También se plantearon inquietudes respecto de la aplicación del bono para los asistentes 
de la educación. 

Al respecto, quiero señalar cuál es la lógica de la modificación que propone el Senado  
-como bien planteaba la diputada Provoste-, como consecuencia de una situación que se pro-
dujo durante la tramitación del reglamento.  

Dado que el bono está fijado en UF, a diferencia de otros bonos que han recibido los fun-
cionarios de la educación, fijados en pesos, al Ejecutivo le interesa evitar que, como resulta-
do del no pago del bono, los funcionarios deban permanecer trabajando mucho más tiempo 
del que ellos esperarían, en circunstancias de que pretenden retirarse lo antes posible. 

El proceso funciona de la siguiente manera: la ley establece cupos anuales para los asis-
tentes de la educación que deseen retirarse. El primer paso consiste en que ellos manifiestan 
por medio de una carta su voluntad de retirarse en caso de que se les asignen los cupos. Esa 
carta solo es manifestación de voluntad, no es vinculante, ya que el retiro solo puede concre-
tarse si se les asigna un cupo. Sin embargo, desde que el trabajador manifiesta esa voluntad 
hasta que el retiro se hace efectivo puede transcurrir bastante tiempo.  

El ministerio, de acuerdo con los criterios que la propia ley establece, realiza un listado 
con todos los y las asistentes que manifestaron su voluntad de retirarse, con el fin de asignar 
los cupos. Una vez que el ministerio asigna los cupos, notifica a los asistentes, quienes deben 
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ratificar su voluntad de retiro mediante una carta. Esa carta es efectivamente vinculante, por-
que cabe la posibilidad de que se puedan desistir antes de recibir la confirmación del cupo. El 
ministerio entrega los cupos y además la lista de prelación para los cupos del año siguiente.  

Una vez que los y las asistentes ratifican su voluntad, el ministerio emite los decretos de 
transferencia, que, dependiendo del decreto, pueden quedar sujetos al trámite de toma de 
razón. Si el monto no supera determinada cantidad, las resoluciones podrán quedar exentas 
de ese trámite; pero, dada la cantidad de personas que solicitan su retiro, es probable que 
queden sujetas a toma de razón. Con posterioridad, el ministerio procede a la transferencia. 

Aquí se ha manifestado la inquietud respecto del perjuicio o la incertidumbre que los y las 
trabajadores podrían tener como consecuencia del alza o baja de la UF. Honestamente, es 
efectivo que esa incertidumbre se extiende por una cierta cantidad de meses. Sin embargo, lo 
que queremos evitar es la incertidumbre sobre el momento en que el trabajador puede retirar-
se, porque el ministerio debe transferir la totalidad de los recursos del bono.  

La renuncia se hace efectiva una vez que al trabajador o trabajadora se le paga, de modo 
que estamos tratando que el tiempo que demora el ministerio en calcular el monto del bono 
sea lo más breve posible. Mientras más largo sea ese proceso, más tiempo estará forzado el 
trabajador o trabajadora a seguir trabajando, y, consecuentemente, más tiempo deberá esperar 
para recibir los recursos a que ha optado.  

Quiero entregar la siguiente información: el plazo que demora este proceso no es eterno, 
lo cual se establece en la ley; no obstante, asumo el compromiso de tramitar esto lo más rápi-
do posible. En dos meses el ministerio debiera elaborar los decretos. En el caso de los muni-
cipios, el plazo que quedó establecido en la ley es de tres meses para transferir los fondos; 
pero en la práctica ese plazo es más corto, es del orden de dos meses, porque, a raíz de situa-
ciones anteriores, se estableció que una demora superior a sesenta días puede ser causal de 
acusación por notable abandono de deberes. 

Debido a esa presión, el plazo que en la práctica van a tener los municipios va a ser de dos 
meses y no de tres meses, como lo plantea la ley. A ello se suma el compromiso del ministe-
rio en orden a hacer esto en el menor tiempo posible. 

Si bien existe incertidumbre por algunos meses, la alternativa a eso es demorar -quizás 
muchísimos meses más- el retiro efectivo de los trabajadores y trabajadoras, situación que ha 
ocurrido en oportunidades anteriores. El retiro no se puede hacer efectivo hasta que la perso-
na recibe la totalidad de los recursos.  

Ese loop que se genera entre la fecha de fijación de la UF y el plan de retiro hace que, en 
la práctica, el trámite pueda durar muchísimos meses y, por lo tanto, forzar a que el trabaja-
dor no se pueda retirar como desea. 

Quise aclarar qué motivación tuvo el Ejecutivo para incorporar esa norma, que va en be-
neficio de los trabajadores. En nuestra percepción, lo que más piden los trabajadores es clari-
dad y certeza en sus procesos de retiro, de modo de poder concretarlos lo antes posible y no 
repetir historias que ocurrieron en el pasado. 

Agradezco el trabajo de esta Corporación y, en particular, a las y los diputados que parti-
ciparon del debate en particular del proyecto de ley, porque creemos que se mejoró de mane-
ra relevante, sobre todo el articulado referido a la subvención escolar preferencial, que, sin 
lugar a dudas, va en beneficio de los niños, niñas y jóvenes de las comunidades que trabajan 
en establecimientos adscritos a este sistema. 
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Muchas gracias. 
He dicho. 
 
La señora PACHECO (doña Clemira).- Señor Presidente, de acuerdo con el artículo 5° B 

de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, me inhabilito en esta votación. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Señora diputada, consignaremos su inhabi-

lidad, al igual que la del diputado Javier Hernández, quien hizo llegar a la Mesa la misma 
solicitud. 

Cerrado el debate. 
Ha concluido el Orden del Día. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre las modificaciones del Senado en los si-

guientes términos: 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde votar las modificaciones in-

troducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que modifica diversos 
cuerpos legales que rigen al sector educativo en materia de subvención escolar preferencial, 
Sistema de Desarrollo Profesional Docente y situación de becarios de posgrado, con la sal-
vedad del artículo 11, incorporado por el Senado, cuya votación separada ha sido solicitada. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 81 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
2 inhabilitaciones. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo, Sergio; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; 

Andrade Lara, Osvaldo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Bellolio Avaria, 
Jaime; Boric Font, Gabriel; Browne Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Cariola Oliva, 
Karol; Carmona Soto, Lautaro; Castro González, Juan Luis; Ceroni Fuentes, Guillermo; 
Chávez Velásquez, Marcelo; Coloma Alamos, Juan Antonio; Cornejo González, Aldo; Ed-
wards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Sergio; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, 
Daniel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; Fuenzalida 
Figueroa, Gonzalo; Girardi Lavín, Cristina; Godoy Ibáñez, Joaquín; González Torres, Rodri-
go; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; Hoffmann Opazo, María José; Jack-
son Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Lavín León, Joaquín; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier No-
rambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; 
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Melo Contreras, Daniel; Mirosevic Verdugo, Vlado; Monckeberg Díaz, Nicolás; Morales 
Muñoz, Celso; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; Pascal Allende, Denise; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pilowsky Greene, Jaime; Poblete Zapata, Roberto; Provoste Campillay, Yas-
na; Robles Pantoja, Alberto; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio 
Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sandoval Plaza, David; Schilling Rodríguez, Marce-
lo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Squella 
Ovalle, Arturo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; 
Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Os-
valdo; Vallejo Dowling, Camila; Vallespín López, Patricio; Van Rysselberghe Herrera, Enri-
que; Venegas Cárdenas, Mario; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward Ed-
wards, Felipe. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Hernández Hernández, Javier; Pacheco Rivas, Clemira. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde votar el artículo 11, incorpo-

rado por el Senado, cuya votación separada ha sido solicitada. 
En votación.  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 51 votos; por la negativa, 25 votos. Hubo 5 abstenciones y 2 
inhabilitaciones. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo, Sergio; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Andrade Lara, Osvaldo; 

Auth Stewart, Pepe; Bellolio Avaria, Jaime; Boric Font, Gabriel; Browne Urrejola, Pedro; 
Campos Jara, Cristián; Cariola Oliva, Karol; Carmona Soto, Lautaro; Castro González, Juan 
Luis; Coloma Alamos, Juan Antonio; Edwards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Sergio; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Godoy Ibáñez, Joaquín; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; 
Hoffmann Opazo, María José; Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Lavín León, Joaquín; Macaya Danús, Javier; 
Melero Abaroa, Patricio; Melo Contreras, Daniel; Monckeberg Díaz, Nicolás; Morales Mu-
ñoz, Celso; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Pilowsky Greene, Jaime; 
Poblete Zapata, Roberto; Robles Pantoja, Alberto; Sabag Villalobos, Jorge; Saldívar Auger, 
Raúl; Sandoval Plaza, David; Schilling Rodríguez, Marcelo; Soto Ferrada, Leonardo; Squella 
Ovalle, Arturo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Turres Figueroa, Ma-
risol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Vallejo Dow-
ling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, 
Matías; Ward Edwards, Felipe. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Vera, Jenny; Arriagada Macaya, Claudio; Ceroni Fuentes, Guillermo; Chávez 

Velásquez, Marcelo; Cornejo González, Aldo; Farcas Guendelman, Daniel; Flores García, 
Iván; Fuentes Castillo, Iván; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Girardi Lavín, Cristina; Gonzá-
lez Torres, Rodrigo; León Ramírez, Roberto; Mirosevic Verdugo, Vlado; Morano Cornejo, 
Juan Enrique; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pro-
voste Campillay, Yasna; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Sepúlveda Or-
benes, Alejandra; Silber Romo, Gabriel; Torres Jeldes, Víctor; Vallespín López, Patricio; 
Venegas Cárdenas, Mario. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Fernández Allende, Maya; Lemus Aracena, Luis; Letelier Norambuena, Felipe; Lorenzini 

Basso, Pablo; Pascal Allende, Denise. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Hernández Hernández, Javier; Pacheco Rivas, Clemira. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Despachado el proyecto. 
Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 
 
-Se levantó la sesión a las 12.50 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VI. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 

1. OFICIO DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 9245-07) 
 

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que Regula entrevistas grabadas en video y, otras medidas de 
resguardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales. (boletín N° 9245-07) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; NICOLÁS EYZA-
GUIRRE GUZMÁN, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 

2. OFICIO DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 10125-15) 
 

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que Modifica la Ley de Tránsito y la ley N°18.287, con el fin 
de adoptar medidas de seguridad y control en lo relativo a los medios de pago del transporte 
público remunerado de pasajeros, establecer sanciones, crear un registro de pasajeros infrac-
tores y modificar normas procedimentales. (boletín N° 10125-15) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; NICOLÁS EYZA-
GUIRRE GUZMÁN, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
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3. OFICIO DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 10315-18) 
 

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley sobre Sistema de garantías de los derechos de la niñez. (boletín 
N° 10315-18) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; NICOLÁS EYZA-
GUIRRE GUZMÁN, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 

4. OFICIO DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 10683-06) 
 

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que Regula el ejercicio de los derechos a residir, permanecer y 
trasladarse hacia y desde el territorio especial de Isla de Pascua. (boletín N° 10683-06) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; NICOLÁS EYZA-
GUIRRE GUZMÁN, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 

5. OFICIO DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 10687-06) 
 

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la Urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que Crea el Ministerio de Pueblos Indígenas. (boletín  
N° 10687-06) 
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 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; NICOLÁS EYZA-
GUIRRE GUZMÁN, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 

6. OFICIO DE S.E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 10225-07) 
 

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que Modifica el artículo 66 de la Carta Fundamental, para reba-
jar el quórum de aprobación de las leyes orgánicas constitucionales. (boletín N° 10225-07) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; NICOLÁS EYZA-
GUIRRE GUZMÁN, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 

7. OFICIO DEL SENADO. (BOLETÍN N° 10550-29) 
 

 “Valparaíso, 22 de marzo de 2017. 
 
 Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el Senado ha dado su aprobación al 
proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que establece el 6 de abril de cada año como Día 
Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz, correspondiente al Boletín Nº 10.550-29, 
con las siguientes enmiendas: 
 

ARTÍCULO ÚNICO 
 

Inciso primero 
 Ha reemplazado la palabra “Institúyese” por “Establécese”. 
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Inciso segundo 
 Lo ha enmendado como sigue: 
 - Ha eliminado la preposición “de”, la primera vez que aparece. 
 - Ha sustituido la expresión “demás organismos” por “demás entidades públicas o privadas”. 
 - Ha reemplazado la frase “un conjunto de planes y”, por el vocablo “las”. 
 

-o- 
 
 Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 12.494, de 3 de mayo 
de 2016. 
 Acompaño la totalidad de los antecedentes. 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN, Presidente del Senado; MARIO LABBÉ 
ARANEDA, Secretario General del Senado”. 
 
 

8. OFICIO DEL SENADO. (BOLETÍN N° 10303-24) 
 

 “Valparaíso, 22 de marzo de 2017. 
 
 Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el Senado ha aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que establece el 14 de 
abril como Día Nacional del Locutor, correspondiente al Boletín N° 10.303-24. 
 Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio Nº 12.235, de 17 de diciembre 
de 2015. 
 Devuelvo los antecedentes respectivos. 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN, Presidente del Senado; MARIO LABBÉ 
ARANEDA, Secretario General del Senado”. 
 
 

9. OFICIO DEL SENADO. (BOLETÍN N° 11128-04) 
 

 “Valparaíso, 22 de marzo de 2017. 
 
 Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el Senado ha dado su aprobación al 
proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que modifica diversos cuerpos legales que rigen 
al sector educativo, en materia de subvención escolar preferencial, Sistema de Desarrollo  
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Profesional Docente y situación de becarios de posgrado, correspondiente al Boletín  
Nº 11.128-04, con las siguientes enmiendas: 
 

-o- 
 
 Ha incorporado los siguientes artículos 10 y 11, nuevos: 
 “Artículo 10.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.129, que esta-
blece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior: 
 1) Agrégase, en el artículo 27 ter, el siguiente inciso final: 
 “Con el propósito de promover la calidad de los programas de prosecución de estudios a 
que hace referencia el artículo 27 sexies, corresponderá a la Comisión Nacional de Acredita-
ción adecuar los criterios de evaluación señalados en este artículo respecto de aquellos que se 
apliquen a dichos programas.”. 
 2) Intercálase, en el artículo 27 sexies, el siguiente inciso segundo nuevo, pasando el ac-
tual inciso segundo a ser tercero: 
 “En caso de que una universidad acreditada cree un programa de prosecución de estudios 
nuevo, contará con el plazo de un año para obtener su acreditación, contado desde el inicio 
de las respectivas actividades académicas.”. 
 Artículo 11.- Modifícase la ley N° 20.964, que otorga bonificación por retiro voluntario al 
personal asistente de la educación que indica, en los siguientes términos: 
 1) Reemplázase, en el inciso final del artículo 1º, la expresión “al retiro” por “a la fecha 
de presentación de la carta de renuncia”. 
 2) Sustitúyese, en el inciso segundo del artículo 7º, la frase “al del término de la relación 
laboral” por “al de la presentación de la carta de renuncia”.”. 
 

-o- 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

-o- 
 
 Ha agregado un artículo tercero, transitorio, nuevo, del siguiente tenor: 
 “Artículo tercero.- No obstante los plazos de acreditación institucional y de los programas 
y carreras de pedagogías dispuestos en el artículo trigésimo quinto transitorio de la ley  
N° 20.903, en el artículo tercero transitorio de la ley N° 20.993 y aquellos señalados en el 
artículo 27 bis de la ley N° 20.129, las universidades que actualmente impartan programas de 
prosecución de estudios señalados en el artículo 27 sexies de la citada ley N° 20.129 que, a la 
fecha de publicación de la presente ley no se encuentren acreditados, tendrán el plazo de un 
año para obtener su acreditación, contado desde la publicación de esta ley.”. 
 

-o- 
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 Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su oficio Nº 13.192, de 15 de marzo 
de 2017. 
 Acompaño la totalidad de los antecedentes. 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN, Presidente del Senado; MARIO LABBÉ 
ARANEDA, Secretario General del Senado”. 
 
 

10. OFICIO DEL SENADO. (BOLETÍN N° 10906-19) 
 

 “Valparaíso, 22 de marzo de 2017. 
 
 Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con motivo de la moción, informe y 
antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su aprobación a la siguiente iniciativa, co-
rrespondiente al Boletín número 10.906-19: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo único.- Declárase el 10 de abril como el “Día Nacional de la Ciencia y la Tec-
nología”. 
 En el marco de dicha conmemoración, la segunda semana del mes de abril de cada año, 
toda institución científica nacional o internacional con sede en Chile podrá organizar la Se-
mana Nacional de la Ciencia y la Tecnología, realizando acciones de promoción que involu-
cren a toda la sociedad, tales como: visitas públicas y gratuitas a sus centros de investigación, 
ferias científicas y otras actividades tendientes a promover la importancia de la ciencia en la 
sociedad chilena.”. 
 

-o- 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN, Presidente del Senado; MARIO LABBÉ 
ARANEDA, Secretario General del Senado”. 
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11. INFORME DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL RECAÍDO EN EL 
PROYECTO, INICIADO EN MOCIÓN, QUE "MODIFICA EL ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO DEL 

TRABAJO, CONFIRIÉNDOLE COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES LABORALES PARA CONOCER 
DE LAS CONTIENDAS EN QUE, LOS CAUSAHABIENTES DEL TRABAJADOR, BUSCAN HACER 

EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR, DERIVADA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 
O ENFERMEDADES PROFESIONALES.". (BOLETÍN N° 8378-13) 

 
“Honorable Cámara: 
 
 Vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad Social pasa a informar, en primer trámite re-
glamentario, sobre el proyecto de ley epígrafe, en segundo trámite constitucional, iniciado en 
Moción de las ex senadoras señoras Alvear, doña Soledad, y Rincón, doña Ximena, y de los 
senadores señores Letelier, don Juan Pablo, y Pizarro, don Jorge, contenido en el Boletín  
N° 8.378-13, sin urgencia. 
 A la sesión que vuestra Comisión destinó al estudio de la referida iniciativa legal asistió el 
señor Francisco Del Río Correa, Asesor Legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social. 
 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 

1.- Origen y urgencia. 
La iniciativa tuvo su origen, como se ha dicho precedentemente, en una Moción de las ex 

senadoras señoras Alvear, doña Soledad, y Rincón, doña Ximena, y de los senadores señores 
Letelier, don Juan Pablo, y Pizarro, don Jorge, y se encuentra sin urgencia. 

2.- Discusión general. 
El proyecto fue aprobado, en general y particular, por 6 votos a favor, ninguno en contra y 

ninguna abstención. 
(Votaron a favor la señora Pascal, doña Denise, y los señores Andrade; Carmona; Jimé-

nez; Vallespín y Walker.). 
3.- Disposiciones calificadas como normas orgánicas constitucionales o de quórum califi-

cado. 
A juicio de vuestra Comisión, su artículo único requiere ser aprobado con quórum califi-

cado, pues reviste el carácter de orgánica constitucional, según lo prevenido en el inciso se-
gundo del artículo 66 de la Constitución Política de la República.  

4.- Diputado Informante. 
La Comisión designó al señor Walker, don Matías, en tal calidad.  
 

II. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
El proyecto que la Comisión de Trabajo y Seguridad Social somete a vuestro conocimien-

to apunta, como su nombre lo indica, a modificar el artículo 420 del Código del Trabajo, 
confiriéndole competencia a los tribunales laborales para conocer de las contiendas en que, 
los causahabientes del trabajador, buscan hacer efectiva la responsabilidad del empleador, 
derivada de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales.  
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1.- Consideraciones preliminares.- 
Según señalan los considerandos de la Moción con los cuales sus autores inician este pro-

yecto, la reforma a la justicia procesal del trabajo ha tenido un indudable éxito al proveer a 
los trabajadores de mejores y más eficientes herramientas para hacer cumplir los derechos 
individuales y colectivos que emanan de la legislación laboral, con particular énfasis en sus 
derechos fundamentales. Sostiene que ello ha sido reconocido por la doctrina especializada, 
los operadores jurídicos y los propios trabajadores. Agrega que, con todo, a cuatro años de la 
entrada en vigencia de dicha normativa, se han develado una serie de falencias que se verifi-
can en el ámbito del derecho del trabajo, las que deben ser analizadas a objeto de aprovechar 
las mejoras que ha introducido la reforma procesal laboral. 

En ese sentido, agrega que uno de los grandes beneficios de dicha reforma atinge a la no-
table disminución en los tiempos de tramitación de las causas laborales, lo que permite favo-
recer la defensa de los derechos de los justiciables. Con todo, añade que dichas mejoras no 
son equivalentes para todos quienes acuden a la justicia laboral para hacer efectivos sus dere-
chos, toda vez que existe un amplio sector de la población que debe acudir a tribunales que 
no son especializados en esa materia. En efecto, expone que, tratándose de un accidente del 
trabajo con resultado de muerte, los causahabientes del trabajador fallecido deben compare-
cer ante la justicia civil ordinaria, cuya tramitación es lenta y no permite resarcir los daños 
que de ello deriven con la prontitud y celeridad que podría hacerlo un juzgado laboral. 

La Moción añade que dicha situación produce una serie de dificultades en lo relativo al 
acceso a la justicia, toda vez que constituye un desincentivo para presentar las acciones judi-
ciales procedentes. En ese contexto, reitera que los herederos o causahabientes del trabajador 
que hubiere fallecido merecen ser resarcidos en un breve plazo por los daños de diversa índo-
le que deriven de ello, lo que no puede ser proveído por la justicia civil ordinaria. 

A continuación, la Moción puntualiza que la forma más efectiva de reparar de manera efi-
caz y breve dichos perjuicios consiste en radicar el conocimiento de tales contingencias ante 
la judicatura laboral. En ese sentido, explica que actualmente los tribunales laborales tienen 
competencia para conocer de los juicios de accidentes del trabajo cuando quienes lo padecen 
logran sobrevivir. En consideración a ello, añade que no resulta correcto excluir de su cono-
cimiento aquellas contiendas originadas a raíz del fallecimiento del trabajador cuando el da-
ño reclamado provenga de la responsabilidad contractual del empleador en el contexto de un 
contrato de trabajo, toda vez que en la respectiva sentencia se deben tener en consideración 
una serie de derechos de índole laboral, como el derecho a la protección eficaz de la vida y 
salud del trabajador y el deber de reparar los perjuicios que el empleador hubiere ocasionado. 

En consecuencia, la iniciativa sostiene que es preciso modificar el artículo 420 del Código 
del Trabajo a objeto de proteger de mejor manera los intereses de los causahabientes del tra-
bajador fallecido como consecuencia de un accidente del trabajo o enfermedad profesional. 
Explica que, con miras a ello, se ha tenido en consideración que el juez laboral conoce fre-
cuentemente de asuntos relativos a seguridad, higiene y accidentes del trabajo. Para ello 
agrega, dentro de la competencia de los tribunales laborales, la facultad de conocer aquellas 
acciones judiciales que, a título de responsabilidad contractual, hubieren ejercido los causa-
habientes del trabajador fallecido, a objeto de agilizar su tramitación y obtener un pronto 
resarcimiento de los perjuicios que de ello deriven. 

2. Contenido del proyecto aprobado por el Senado. 
El proyecto aprobado por el Senado se contiene en un artículo único, que reemplaza la le-

tra f) del artículo 420 del Código del Trabajo, por la cual dispone que serán de competencia 
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de los Juzgados de Letras del Trabajo, los juicios iniciados por el propio trabajador o sus 
causahabientes, en que se pretenda hacer efectiva la responsabilidad contractual del emplea-
dor por los daños producidos como consecuencia de accidentes del trabajo o enfermedades 
profesionales.  

 
III. SÍNTESIS DEL DEBATE HABIDO DURANTE LA DISCUSIÓN GENERAL Y 
PARTICULAR 

 
El proyecto en informe fue aprobado en general por vuestra Comisión, en su sesión ordi-

naria de fecha 21 de marzo del año en curso, con el voto favorable (6) de la señora Pascal, 
doña Denise, y de los señores Andrade; Carmona; Jiménez; Vallespín y Walker. No hubo 
votos en contra ni abstenciones. 

En el transcurso de su discusión, la Comisión escuchó la exposición de la señora Carmen 
Espinoza Miranda, abogado y docente de la Universidad de Chile, en representación de la 
Asociación de Abogados Laboralistas (AGAL), quién manifestó que la iniciativa resulta muy 
relevante para el ejercicio y protección de los derechos de los trabajadores y de sus familias, 
puesto que resuelve un problema que se da en la práctica legal, relacionada con que nuestra 
actual legislación no es clara respecto del choque de competencias que se produce entre tri-
bunales civiles y laborales cuando causahabientes desean hacer efectiva la responsabilidad 
del empleador por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales, lo que produce retar-
dos en el sistema judicial, los cuales son particularmente graves en materia laboral. 

Por su parte, la Comisión compartió los criterios expresados por su invitada, puesto que, a 
juicio de sus integrantes presentes en la discusión, la situación actual produce desigualdad 
entre aquellos trabajadores o causahabientes que concurren a hacer valer sus derechos, pues 
algunos son atendidos por la justicia laboral –con mayor conocimiento y experticia en los 
temas laborales— lo que ofrece más eficacia y legitimidad al juicio, y otros por el sistema 
civil que, además de contar con un procedimiento más lento, utiliza diligencias que no coin-
ciden con las necesidades del conflicto laboral.  

 
IV. ARTÍCULOS DEL PROYECTO QUE EL SENADO CALIFICÓ COMO NOR-
MAS DE CARÁCTER ORGÁNICO CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM CALIFI-
CADO. 

 
El Senado calificó como norma de carácter orgánica constitucional el artículo único del 

proyecto, en atención a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución 
Política de la República. Igual criterio adoptó esta Comisión. 

 
V. ARTÍCULOS DEL PROYECTO DESPACHADO POR LA COMISIÓN QUE DE-
BEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE HACIENDA. 

 
A juicio de la Comisión, el proyecto no contiene nomas que requieren su estudio por la 

Comisión de Hacienda por no incidir en materias presupuestarias o financieras del Estado. 
 

VI. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS POR LA COMISIÓN. 
 
No existen normas en esta situación. 
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VII. ADICIONES Y ENMIENDAS INTRODUCIDAS POR LA COMISION. 
 
No existen adiciones ni enmiendas introducidas por la Comisión en su discusión particular. 
 

VIII. TEXTO DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISION. 
 
Como consecuencia de todo lo expuesto y por las consideraciones que os dará a conocer 

oportunamente el señor diputado informante, vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad So-
cial recomienda la aprobación del siguiente: 

 
PROYECTO DE LEY: 

 
“Artículo único.- Reemplázase la letra f) del artículo 420 del Código del Trabajo, por la 

siguiente: 
“f) los juicios iniciados por el propio trabajador o sus causahabientes, en que se pretenda 

hacer efectiva la responsabilidad contractual del empleador por los daños producidos como 
consecuencia de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales. Respecto de la respon-
sabilidad extracontractual se seguirán las reglas del artículo 69 de la ley N° 16.744, y”.”. 

 
-o- 

 
Se designó como informante al diputado señor Matías Walker Prieto. 
 
Sala De la Comisión, a 21 de marzo de 2017. 
 
Acordado en sesión de fecha 21 de marzo del año en curso, con asistencia de la Diputada 

señora Pascal, doña Denise, y de los Diputados señores Andrade; Campos; Carmona; Jimé-
nez; Vallespín y Walker. 

 
(Fdo.): PEDRO N. MUGA RAMÍREZ, Abogado, Secretario de la Comisión”. 

 
 

12. PROYECTO INICIADO EN MOCIÓN DE LOS DIPUTADOS SEÑORES HASBÚN, COLOMA, 
HERNÁNDEZ, NORAMBUENA, SANDOVAL, TRISOTTI, ULLOA; URRUTIA, DON OSVALDO, Y 

VAN RYSSELBERGHE, Y DE LA DIPUTADA SEÑORA NOGUEIRA, QUE "MODIFICA LA LEY 
N°18.290, DE TRÁNSITO, PARA SANCIONAR COMO DELITO LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

UTILIZANDO TELÉFONOS MÓVILES U OTROS APARATOS DE TELECOMUNICACIONES". 
(BOLETÍN N° 11166-15) 

 
I. IDEAS GENERALES.  
 
 Como sabemos, durante los últimos 40 años nuestro país ha experimentado un desarrollo 
económico y social sin precedentes en nuestra historia, las tasas de crecimiento aumentaron 
significativamente, lo que posibilitó la reducción de la pobreza y trajo como consecuencia 
que millones de chilenos accedieran a los diversos bienes y servicios ofrecidos en el merca-
do. Precisamente, entre los bienes que más aumentaron su consumo en esta época, fueron los 
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automóviles y vimos que en pocas décadas el parque automotriz chileno creció exponencial-
mente; es así como en los últimos 25 años la venta de automóviles en Chile se incrementó en 
un 700 por ciento, cifra que refleja la explosión de la industria y con ello el establecimiento 
de nuevos inconvenientes en lo que a conducción se refiere.  

Bajo este orden de cosas y de acuerdo al influjo de la liberalización de nuestra economía, 
la apertura de los mercados a nivel global, la suscripción de tratados internacionales, todos 
promotores del libre comercio, comenzaron a llegar a nuestro país bienes y servicios a menor 
costo y de alta calidad, entre los cuales destacan precisamente los automóviles.  

De acuerdo a lo anterior, el acceso por parte de las familias al automóvil, implicó (e im-
plica) un mayor esfuerzo de las autoridades en materia de infraestructura de nuestras carrete-
ras, en materia ambiental, de salud, entre otros elementos de suma importancia en materia de 
políticas públicas.  

Con todo, creemos que luego de tres décadas el gran desafío que debe enmarcar la labor 
de las autoridades y en general del Estado de Chile, lo constituye la seguridad vial, temática 
que abarca múltiples dimensiones, pero por sobre todo la incorporación de una cultura en la 
conducción, del respeto y compromiso entre conductores y peatones.  

Es así, como nuestra legislación, con el correr de los años se ha actualizado en torno a re-
gular los principales factores que inciden en una correcta conducción y en su caso, estable-
ciendo sanciones, incluidas las penales, respecto de aquellos que infringen gravemente cier-
tas y determinadas normas, toda vez que también en materia de tránsito confluyen múltiples 
derechos e intereses, entre los cuales destacan con gran nitidez la vida e integridad física y 
psíquica de las personas. 

La conducción en estado de ebriedad, es la normativa más gravosa en materia de tránsito 
constituyendo asimismo un delito. Por otra parte, con la dictación de la conocida “ley Emi-
lia” se introdujo en nuestro país mayores niveles de sanción para la conducción en estado de 
ebriedad con resultado de muerte, situación que experimenta la gravedad de las sanciones 
que en Chile se le asignan a esta clase de ilícitos.  

Por último, la introducción vía reglamento, de normativas tendientes a maximizar la segu-
ridad en el transporte de menores de edad, a través de una silla especialmente diseñada al 
efecto, forma parte de la preocupación global de la autoridad en torno al establecimiento de 
mayores exigencias en el rubro, tomando en cuenta que hoy en día la seguridad en el tránsito 
se erige como uno de los aspectos de mayor importancia a nivel de política pública.  

 
II. CONSIDERANDO. 

 
1. Que, un tema trascendente en materia de seguridad en la conducción lo constituye la 

utilización del teléfono celular, desde siempre la incorporación de estos dispositivos de co-
municación ha reflejado la escasa cultura de la seguridad en la conducción de los chilenos, 
incrementándose ahora aún más, en virtud de las múltiples aplicaciones que revisten los celu-
lares hoy en día. 

2. Que, efectivamente, no sólo hablar forma parte de una conducta alejada de las buenas 
maneras de conducir, constituyendo una conducta ilegal, sino que ahora el chat, ver corres-
pondencia, videos o incluso jugar, forman parte de las conductas de los conductores de hoy 
en día en nuestras calles, sin que al respecto se establezcan las suficientes cortapisas legales 
ante semejantes acciones, que por su naturaleza constituyen un peligro, no sólo para el con-
ductor o sus acompañantes, sino que también para las demás personas. 
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3. Que, de acuerdo a lo anterior, en Chile la norma aplicable a estas actitudes es la sanción 
por falta grave, normativa que sin dudas, no se hace cargo de estos tiempos en donde manio-
brar un celular es más peligroso que hace tan sólo 10 años. 

4. Que, en la actualidad, la sanción asignada al conductor por utilizar el teléfono celular es 
la contravención gravísima, cuya pena es de multa. En estas circunstancia creemos que el 
peligro que encierra el conducir manipulando estos dispositivos de telecomunicaciones es 
perfectamente homologable con la conducción en estado de ebriedad y por este motivo 
creemos plausible establecer idéntica pena para ambos casos, esto es la de presidio menor en 
su grado mínimo y multa de dos a diez unidades tributarias mensuales, además de la suspen-
sión de la licencia para conducir vehículos motorizados por el término de dos años. 

5. Que, de acuerdo a esto, los diputados firmantes de esta moción estamos contestes en 
orden a establecer mayores sanciones a quienes irresponsablemente exponen su vida, y la de 
los demás, con actos como los descritos, estableciendo una normativa más severa ante actos 
atentatorios a la buena conducción.  

 
III. CONTENIDO DEL PROYECTO. 

 
De conformidad a lo indicado en las consideraciones de este proyecto de ley, promove-

mos que la utilización de celulares durante la conducción sea castigada como un delito, 
asignándole en este caso la misma pena prevista para el delito de conducción en estado de 
ebriedad, contemplada en la misma ley del tránsito. El proyecto no sólo constituye un au-
mento en las penalidades, sino que además una voz de alerta para los conductores, en cuanto 
a la necesidad de disminuir considerablemente los accidentes ocasionados en el tránsito y 
con ello hacer de este ámbito un espacio de mayor seguridad para las personas.  

 
IV. PROYECTO DE LEY. 

 
Artículo 1: Incorpórese un nuevo inciso final en el artículo 196 de la Ley 18.290 sobre el 

Tránsito de acuerdo al siguiente tenor:  
“La misma pena establecida en el inciso primero de este artículo se aplicará a quien con-

duzca un vehículo haciendo uso de un teléfono celular u otro aparato de telecomunicaciones, 
salvo que tal uso se efectúe por medio de un sistema de manos libres, cuyas características 
serán determinadas por un reglamento” 

Artículo 2: Deróguese la disposición prevista en el número 32 del artículo 200 de esta 
ley”. 
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13. INFORME DEL DIPUTADO SEÑOR BECKER SOBRE SU PARTICIPACIÓN, EN CONJUNTO CON 
LA DIPUTADA SEÑORA HERNANDO Y LOS DIPUTADOS SEÑORES AUTH, CAMPOS, MELO Y 

RINCÓN, EN LA ASAMBLEA ORDINARIA DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 
(PARLATINO), LLEVADA A CABO EL 2 DE DICIEMBRE DE 2016 EN LA 

CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.  
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14. INFORME DEL DIPUTADO SEÑOR AUTH SOBRE SU PARTICIPACIÓN EN EL 
SEMINARIO REGIONAL SOBRE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Y LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SALUD DEL 
PARLAMENTO LATINOAMERICANO (PARLATINO), QUE SE LLEVARON A 

CABO DESDE EL 1 AL 3 DE DICIEMBRE DE 2016 EN LA CIUDAD 
DE PANAMÁ, PANAMÁ 
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15. OFICIO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. ROL 3011-16-INA. 
 

 “Santiago, 21 de marzo de 2017 
 
 Oficio N° 250-2017 
 
 Remite sentencia. 
 
Excelentísimo señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia autorizada de la sentencia definitiva dictada por esta Magistratura 
con fecha 21 de marzo de 2017, en el proceso Rol N° 3011-16-INA, sobre requerimiento de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Hugo Larroza y Don Hugo S.A. res-
pecto de los artículos 426, inciso tercero, 451 y 491 del Código del Trabajo, en los autos 
seguidos ante el Juzgado de Letras de Colina, bajo el RIT T10-2016, RUC 16-4-0011785-7. 
 
 Saluda atentamente a V,E. 
 
 (Fdo.): CARLOS CARMONA SANTANDER, Presidente; RODRIGO PICA FLORES, 
Secretario 
 
A S.E. 
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON OSVALDO ANDRADE LARA 
VALPARAÍSO”. 
 
 

16. OFICIO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. ROL 2900-15-INA. 
 

 “Santiago, 21 de marzo de 2017 
 
 Oficio N° 343-2017 
 
 Remite sentencia. 
 
Excelentísimo señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia autorizada de la sentencia definitiva dictada por esta Magistratura 
con fecha 21 de marzo en curso, en el proceso Rol Nº 2900-15-INA, sobre requerimiento de  
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inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 20, inciso primero, del Decreto 
Ley Nº 2186, a los efectos que indica. 
 
 Saluda atentamente a V,E. 
 
 (Fdo.): CARLOS CARMONA SANTANDER, Presidente; RODRIGO PICA FLORES, 
Secretario 
 
A S.E. 
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON OSVALDO ANDRADE LARA 
VALPARAÍSO”. 
 
 
 
 

 
17. OFICIO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. ROL 3306-17-INA. 

 
 “Santiago, 22 de marzo de 2017 
 
 Oficio N° 349-2017 
 
 Remite resoluciones. 
 
Excelentísimo señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia de la resolución dictada por esta Magistratura con fecha 20 de marzo 
en curso, en el proceso Rol N° 3306-17-UBAm sobre requerimiento de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad presentado por Pedro Valdivia Soto respecto del artículo 391 N° 1, 
quinta causal del Código Penal, a los efectos que indica. Asimismo, acomnpaño copia del 
requerimiento y de la resolución que decretó su admisibilidad. 
 
 Saluda atentamente a V,E. 
 
 (Fdo.): CARLOS CARMONA SANTANDER, Presidente; RODRIGO PICA FLORES, 
Secretario 
 
A S.E. 
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
DON OSVALDO ANDRADE LARA 
VALPARAÍSO”. 
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